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POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL
NOOI3 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTAA'T'YA
TRIBUTARIA coN FIJNDAMENTa EN EL ARTI}ULI 74 DE LA LEy 2010. DE 2019,
APLTCABLE A tos TRIBUTOS DEL MUNtctPto DE DEL NiuNrctPrc oe aacitilrtvÁ: i
LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL DE GACHANTIVA. BOYACA

Con la entrada en vigencia de la Ley 2010 de 2019 por medio de la cualse adoptan
normas para la promoción del crecimiento económico, el entpleo. la inversióÁ, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y ta progresivitlact, eqüiclact y eficiencia del
sisfema tributario, de acuerdo con los obietivos qué sobre ta materia inípugaron ta Ley
1943 de 2018 y se dictan otgs disposiciones., se creó el impuesto unif¡cado qr. rá
pagará bajo el régimen simple de tributación SIMPLE, con et fin de reducir ta áargas
formales y sustanciales, impulsar la formalidad, simplificar y facilitar el cumptimienti de
la obligaciÓn tributaria de /os contribuyentes que voluntariamenle se acojan at régimen.

Es así que dentro del articuloT4 de la Ley 2010 de 2019 se modifica el articulo g03 del
Estatuto Tributario señalando que el impuesto de industria y comercio co'tsoliclado
comprende el impuesto complementario de ayisos y tabteros y ia sobreasa bomberil que
se encuentran autorizadas en los municipios.

Y teniendo en cuenta la obligaciÓn que asiste a los municipios de conformidad con el
articulo 907 del Estatuto Tributario en su parágrafo transitorio:

"Parágrafo Transitorio, Antes det 31 de cticiembre cte 2020, los concejos mtnicipales y
drslnlales deberán proferir acuerdos con el propósito cle establecer las ¡aritas tinicas aétimpuesto de industria y comercio consotiáadó, apticabtes bajo et régimen simpte de
tributación - SlM9LE.

Los acuerdos gue profieran los concejos ntunicipales y tlistritales deben establecer unaúnica tarifa consolidada para cacla grupo cle aciiviaacles desc¿las en /os nunerales clelarticulo 908 de esle Eslalulo, que'integren el imp,teslo cle industria y comercio,
complentenlarios y sobrefasas, c/e conformidad con /ers /eyes vigetrtes, respetando laautonomia de /os enfes territoriales y dentro de /os timi[es cl,'tjlrurtJs en las teyes
vigentes.
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A paftir el 1" de enero de 2A21,lodos los municipios y c/islrdos recaudarán el impuesto
de industria y comercio a través del sisfema del régimen simple de tributación - SIMPLE
respeclo de /os contribuyeutes gue se hayan acogido al régirnen SIMPLE. Los
mun¡c¡p¡os o distrdos que a la etilrada en vigencia de la presenle ley luúieren integrado
la tarifa del impuesto de industria y comercio consir/rclado al Régimen Simpte cte
Tributaciótt (Simple), lo recaudarán por medio de esle a ¡sattir del 1' cte ettent de 2020."

Se hace necesario modificar elAcuerdo 013 de nov¡embre de 2018, en sus art¡culos 51,
52 y 53, en donde en su artículo 52 establece las tarifas del impuesto de industria y
comercio y los artículos 255, 256,258,259,261,262,265 y el parágrafo único de los
articulos 260 y 264 con el fin de determinar la tarifa de la estampilla procultura dentro
del Régimen Sinrple de Tributación.

Es de señalar que en el marco de la autonomía territorial el sujeto pasivo, hecho
generador, base gravable y demás elementos del tributo no son modificados por la ley
razón por la cual solo se requiere la integrac¡ón de tarifas dentro del denominado
lmpuesto de Industria y Cornercio Consolidado el cual será aplicable para las personas
que opten por el Régimen Simple de Tributación.

Mediante el presente acuerdo también ponemos a consicleración det Honorable Concejo
Municipal de Gachantivá la modificación de la Estampilta Pro-Cultura, en base a qúe
esfa no cumple con la Destinación correspondiente.

Adicionalmente mediante este proyecto damos a conocer la clestinación de cada uno de los
porcentajes de la Estampilla:

A' 10% PARA SEGURIDAD soClAt DEt GEsToR Y CREADo|T CULTURAL, SEGúN rA LEy 666 DE
2001

operatividad De Los Recursos Recaudados En Virtud Numeral 4" Artículo 3g-1 De La Ley 397 1997,
Adicionado Por ElArticulo 2" De 666 ZOO1

objeto' El presente decreto tiene por objeto establecer usc¡ los recursos recaudados en virtud del
numeral 4' del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado ¡.ror el artículo 2" de la Ley 2001 y
condiciones para acceso de los creadores y gestores culturales al sc.rvicio social conrplcmentario de
Beneficios Económicos periódicos-BEpS.

Uso de los recursos. Los recursos que trata numeral 40 del artículo 38-1 la tey 397 de j.997, adicionado
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por artículo de la 666 de 2001 se podrán destinar a los siguientes usos:

1. Financiación una anualidad vitalicia del Servicio Social Complerrrentario cle Beneficios Económicos
Periódicos

2. FinanciaciÓn de aportes al Servicio Social Complementario de Belleficios Económicos periódicos BEpS

Financiación Anualidad Vitalicia BEPS, Las entidades territoriales clestinarán los recursos que trata
numeral 4 del artículo 38'1 de Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 20 de Ley 66G cte 2001, para
financiar en su totalidad una anualidad vitalicia equivalente a máxinro un 3Oy,¿ salario mínimo mensual
vigente, a favor de los creadores y gestores culturales hclmbres y nrujeres que te¡lg,arl una edad 62 años
hombres y años tnujeres, en el Servicio social Complementario I corrómicos periódicos, siernpre se
encuentren afiliados al Régimen Subsidiado en Salud o como beneficiarios Régirnen Contr¡butivo de
Salud.

B, 20% PARA Et PAslvo PENstoNAr DE LA ENTTDAD DESnNATARIA DEt REcAUDo, sEGúN tA
tEY 863 DE 2003.

Los ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto rlr, estampillas aut<¡rizacias por la ley,
serán objeto de trna retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destirro a los fondos de
pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no exístir pasivo pensional en dicha
entidad, el porcentaje se destinará al pasivo pensional del respectivo municipio

c, t0% PARA LA PREsrActóN DEL sERvrcro BtBuorEcARto SEGúN LA LEy 1379 DE 2010;

DISPOSICIONES GENE RALES

Artículo 1''. objeto de la ley y ámbito de aplicación. Esta ley tiene ¡.rcir objc.ro delinir la polÍtica de la Red
Nacional de Bibliotecas Públicas, regular su funcionamiento y establecer los instrumenros para su
desarrollo integral y sostenible.

Esta ley se aplica a las instituciones, entidades, procesos y recursos relativos a la Red Nacional de
Bibliotecas Públicas coordinada por el Ministerio de Cultura-Biblioteca Nacional de Colombia. Las
disposiciones de esta ley no son de aplicación a la red dc. bibliotecas rlel Banco de la llepública, rri de las
cajas de compensación, a las bibliotecas escolares o universitar:as ni err general, a n¡nguna otra
bit¡lioteca ni sistema bibliotecario que no haga parte de la Red Nacio¡lal de Bibliotecas públicas.

Artículo 2". Definiciones. Para los efectos previstos en esta ley se usan las siguientes definiciones:

l" Libro: obra científica, artística, literaria, cultural o de cualquier otra índole que constituye una

ToDos HAcEMos cntctR A GAcH¡nr¡vÁ
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publicación unitaria en uno o varios volúmenes y que puede aparecer irüpresa o en cualquier soporte
suscept¡ble de lectura.

2. Eiblioteca: Estructura organizativa que mediante los procesos y servicios técnicanrente apropiados,
tiene como misión facilitar el acceso de una comunidad o grupo particular de usuarios a documentos
publicados o difundidos en cualquier soporte.

3. Biblioteca digital: Colecciones organizadas de contenidos digitales que se ponen a disposición de
público. Pueden contener materiales digitalizados, tales como ejernplares digitales de libros y otro
material documental procedente de bibliotecas, archivos y museos, o basarse en información producida
directamente en formato digital.

4. Acervo documental o fondo bibliográfico: Conjunto de documentos en cualquier soporte que hacen
parte de una bíblioteca. Término que se puede usar análogamente con el de acervo, o colección.

5' Dotación bibliotecaria: Conjunto de elementos necesarios para la prestación de los servicios
bil¡liotecarios. 5e incluyen todos los tipos de recursos: documentos, muebles y equipos, recursos
financieros y cualquier otro bien necesario para la conservación, dif trsión, conrunicación y prestación del
servicio,

6. Infraestructura bibliotecaria: Espacios físicos e inmuebles diseñados, construidos o adapta<1os para la
realización de las funciones, los procesos y los servicios bibliotecarios.

Por los anter¡ores motivos acudo a la corporación det Cotrcejo Municipal para gue sea
estudiado y aprobado el anterior Proyecto de acuerdo.

Cordialmente,

PEDRO AL o UILLON PUENTES
Alcalde Municipal

Elaboro Aprobó ,ANOmore: Astr¡d Pérez Yeflnan lván Saavedra Cortes Pedro Al( d.¡ Aouillón Pu@nt€.c
Cardó: Asesora financiera Secretario de Hacienda AI rFe Muntcioal
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ACUERDO N'018 de2020
(Noviembre 30)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO
MUNICIPAL N"OI3 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA
SUSTA'VT'VA TRIBIITARIA CON FUNDAMENTO EN EL ART1CULO I¿ óC U
LEY 2O1O DE 2019, APLICABLEA IOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE DEL

MUNICIPIO DE GACHANTIVÁY LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL
DE GACHANTIVA - BOYACA.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE GACHANTIVA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
artículos 287, numeral 4 del artículo 313 y 338 de la Constitución políticá, Ley 1+

de 1983' Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 44 de 1990 y elArtículo 59 de la Ley
78p de 2002y artículo 

1.4 
Og la Ley 1551 de 2012, el artícuto 313 Numerat 4 y el

artículo 338 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 32, numeral 7 de
la Ley 136 de 1994, el artículo 3g de la Ley 3g7 de 1997, modificado por la el

artículo 1 de la Ley 666 de 2001, y

CONSIDERANDO:

a. Que se hace necesario implementar la ley 2O1O de2019 :por medio dela cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento
económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario,
de acuerdo 

99n_ los objetivos que sobre la materia impulsaron la
Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones.

b. Que es necesario fortalecer los recursos públicos disponibles para la
inversión en cultu.ra, que permita al municipio avan zar enel própósito
constitucional del estado, de garantizar el acceso a la culiura a los
ciudadanos.

G. Que la Constitución Política de Colombia, autoriza a las Asambleas
Departamentales y Goncejos Municipales a establecer de
conformidad con la constitución y la ley, los tributos y los tastóslocales.

d. Que la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 666 de 2001, en su artículo
38 autoriza a los concejos municipales a creár la estampilla procuftuá.

_ 't'rabajamos por el progroso! el desarrollo y la equidad
carrera 5 No. 4-27 segundo piso www. concejo-gactrantiva-boyaca.gov.co
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Que la Ley 666 de 2001, por medio de la cual se modifica el artículo 3g de
la Ley 397 de 1997, autoriza ra creación, establece la distribución del
recaudo, la tarifa, responsabilidad y el control fiscal de la estampilla
procultura.
Que por medio del artículo 47 de ra Ley g63 de 2003, se establece una
destinación del ve.inte por ciento (20%) del recaudo de la estampillá
procultura con destino a los fondos de pensiones de la entidad destinat'aria
de dichos recaudos.

Que la Ley 1379 de 2010 establece una destinación de no menos deldiez
por. ciento (no menos del 10o/o) para la prestación de los servicios
bibliotecarios del municipio

Que en el artículo 211 del Decreto presidencial 01g de 2012, se
autoriza a los entes territoriales para determinar el mecanismo que
les permita un mayor contror y facilidad administrativa para el coóro
de la estampilla procultura, siendo posible la utilización de cobros
virtuales.

Que mediante el Acuerdo No.013 de noviembre de 201g, se creó la
estampilla Procultura del Municipio de Gachantivá y se ordenó su cobro.

Que durante la vigencia de ra estampilla procultura se han
promulgado nuevas leyes que afectan la distribuó¡ón del recaudo de
la estampilla procultura.

Que se hace necesario hacer modificación al acuerdo 013 de noviembre
de 2018 con respecto a la Estampilla pro-Cultura.

AGUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar elArtículo 51 del acuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

ARTlcuLo sl: TARTFAS DE tNDUsrRtA y coMERCto Las tarifas y
codificación para las actividades Industriales, comerciales y de
Servicios que se realicen en la jurisdicción del municipio de Gachañtivá,
serán las siguientes:

TARIFAS INDUSTRIALES

g.

h.

j.

lmen
y prendas de 7X1000

- Trabajamos por cl progrcso, el desaruollo y la equitlad
carrera 5 No. 4-27 segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co
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PARÁGRAFO l: En caso de que la liquidación del impuesto aplicado las
tarifas contenidas en el presente artículo sean, menor al 1.S Salariós Mínimos
Legales Vigentes del año anterior, el valor mínimo a cancelar será del 1.S
Salarios Mínimos Legales Vigentes del año anterior. (Los valores liquidados
deben ser aproximados al 1000 mil más cercano)

TARIFAS COMERCIALES

coDtcc ACTIVIDAD COMERCIAL TARIFAS

¿001

y'enta de alimentos, de drogas y
Vledicamentos 6X1000

2002

y'enta de materiales de construcción, de
nadera, venta de ferreterías, vidrierías,
rlmacenes de calzado y prendas para
restir 6X1000

2003 Vgnta de Ropa, Calzado y de Jovas 6X1000
2005 Demas actividades Comerciales 6X1000

PARÁGRAFo 2: En caso de que la liquidación del impuesto aplicado las
tarifas contenidas en el presente artículo sean, menor al 1.5 Salariós Mínimos
Legales Vigentes del año anterior, el valor mínimo a cancelar será del 1.S
Salarios Mínimos Legales Vigentes del año anterior. (Los valores tiluiJaOos
deben ser aproximados al 1000 mil más cercano)

TARIFAS DE SERVICIOS

ndustrias gráficas, producción drnateriales para la construcción
abricación de muebles de madera ,\

netálicos, . Fabricación de productoi
rrimarios de hierro, acero y Matbriales de
frasporte

1002 :xplotación de Canteras 7X1000

1 003
:xtracción de Hidrocarburos, minerales y
nateriales para la construcción 7X1000

1004
Fabr¡cac¡ón de bebidas alcohólica-yderivados, '

7X1000
1005 Demas actividades Industriales 7X1000

_ "l'r¡b¿riamos por cr progreso, el tresarr'ilo y ra equidacl
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ransporte, talleres de reparación,
rnamentación, latonería y pintura,
apaterías, peluquerías, carpinterías y
ronta llantas. 6X1000

3002

lonsultoría Profesional, servicios
)restados por contratistas de construcción
/ similares. 6X1000

3003
uervtclos de restaurantes, cafeterías y
panaderías. 6X1000

3005

uervtctos funerarios, servicios de
vig.ilancia, servicios de bares, discotecas,
hoteles, casas de huéspedes, moteles,
amoblados, casas de lenocinio y casa de
e!¡peño. 10x1000

3006
Salas de video, billares, salas de ciñe.
negocios de prendería 10x1000

3007

serv¡c¡os de radio y televisión é iñGrnet-
por s.uscripción, telefonía fija, telefonía
móvil, navegación móvil y éervicio de
datos. 10x1000

3008
Los demás Servicios no clasificaclo5.
análogos y afines. 10x1000

PARÁGRAFO 3: En caso de que la liquidación del impuesto aplicado las
tarifas contenidas en el presente artículo sean, menor al 1.S Salariós Mínimos
Legales Vigentes del año anterior, el valor mínimo a cancelar será del 1.S
Salarios Mínimos Legales Vigentes del año anterior. (Los valores tiluiOaoos
deben ser aproximados al 1000 mil más cercano)

ARTíCULO SEGUNDO: Modificar et Artículo 52 del acuerdo 013 de
noviembre de 2018. El cual quedará así:

ARTfcuLo s2: lmpuesto de lndustria y comercio consotidado: De
conformidad con lo establecido en el artíóulo 74 de la Ley 2O1Ode 2019,el lmpuesto de. Industria y comercio consolidado comprende el
impuesto de industria y comercio, el impuesto complemóntario de
avisos y tableros y la sobretasa bomberil (esta última áe acuerdo a lo
establecido en cada estatuto municipal)

La tarifa aplicable al impuesto de industria y comercio consolidado será
la siguiente: (Decreto 1091 de2020 numeial 3 artícuto 2.1.1.20)

_ Trabn.iamos por trr progrcso, er cresarrorr'y ra equirracl
carrera 5 No. 4-27 segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co
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Con el fin de reaLzar la distribución del recaudo efectuado en el marco del
lmpuesto de Industria y Comercio Consolidado el municipio de Gachantivá -Boyacá establece el siguiente porcentaje para cada uno de los impuestos que
hacen parte del impuesto consolidado. De conformidad con lo esiablecido en
ef Acuerdos 013 de noviembre de zolg en sus artículos 31 , 92 y 100

ARTíCULO TERCERO: ModificarelArtículo 53 delacuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

ARTlcuLo 53: BASE GRAVABLE: se mantendrá la base gravable
determinada para el impuesto de industria y comercio, iñrpuesto
complementario de avisos y tableros, así como la de la sobretasa
bomberil (cuando aplique) establecida en elAcuerdo 013 de noviembre
de 2018.

PARÁGRAFO 1: CORRECCIONES IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO CONSOLIDADO. El municipio de Gachantivá, adelantara tas

Trabajamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
carrera 5 No. 4-27 Segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co

Email : concej o(O gachantiva-boyaca. gov.co

determinada por el
Distrito o Municipio

Industrial
101 7
102 7
103 7
104 7

Comercial
201 10
202 10
203 10
204 10

Servicios

301 10
302 10
303 10
304 10
305 10

lmpuesto de Industria
y Comercio % de la

Tarifa

lmpuesto de Avisos y
Tableros % de la

Tarifa

Sobretasa Bomberil
olo de la Tarifa

75 15 10
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correcciones de conformidad con lo establecido en el artículo 1.S.8.3. 12 del
Decreto 1625 de 2016. Por lo cual, se otorga facultades extraordinar¡as al
Alcalde Municipal para reglamentar el proceáimiento a surt¡rse respecto del
impuesto a cargo de su jurisdicción.

PARÁGRAFO 2: EFECTOS Las declaraciones presentadas dentro del
Régimen Simple de Tributación tendrán todos los efectos jurídicos y tributarios
ante el municipio por lo cual, serán título valor para los procedimientos que
requiera hacer la administración municipal.

PARÁGRAFO 3: AUTORRETENGIÓN. De conformidad con to establecido en
el artículo 911 del Estatuto Tributario Nacional no estarán sujetos a retenciónen la fuente y tampoco estarán obligados a practicai retenciones y
Autorretenciones en la fuente con excepción de las establecidas en el numeral
9 del artículo 437-2 y las correspondientes a pagos laborales aquellos
gg-nlPryentes que se encuentren dentro del Régimen simple de tribuiación
SIMPLE.

ARTíCULO CUARTO: Modificar elArtículo 255 del acuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

ARTÍCULO 255. ESTAMPILLA PRO CULTURA. LA ESTAMP¡IIA PrO
cultura del Municipio de Gachantivá, es un gravamen establecido en
el artículo s9 9." la Ley Generar de cultura -Ley 3g7 de 1997- para
contribuir a la financiación del que hacer culturai Establecida para la
consecución. de recursos que permitan fomentar el desarrollo y
fortalecimiento de la Cultura.

ARTICULO QUINTO: Modificar elArtículo 256 del acuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

ARTlcuLo 2sG. HEcHo GENERADoR. Lo constituyen las cuentas
de cobro que expidan las autoridades municipales, dé orden central ,personas naturales o jurídicas, Empresas sociales del Estado,
Unidades Adm.inistrativas Especiales de Orden Municipal y Entidádes
Descentralizadas de orden Municipal; por concepto üe ó"go de los
contratos que se legalicen en el municipio.

ARTICULO SEXTO: Modificar el Articulo 258 del acuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

'l'rabajrmos p'r er progrcso, er des¿¡rr'ilo y ra equitrad
carrera 5 No. 4-27 segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co

Email: concejo@gachantiva-boyaca.gev.co



CONCEJO MUNICIPAL
DE GACHANTTVA

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
MECI coDrco 200.03.01-003

ACUERDO MUNICIPAL
R.GA.O5 Página 8 de l0
Versión I 27-01-2016

1.9

ARTlcuLo 258. suJETo pAslvo. serán sujetos pasivos todas
las Persona laturales o jurídicas con o sin ánimo de lucro, Empresas
sociales del Estado, Unidades Administrativas Especiales de'Orden
Municipal, Entidades Descentralizadas de orden Municipal que
realicen todo tipo de contrato u obligación contractual formal o no
formal con el Municipio de Gachantivá.

ARTlcuLo sÉPTlMo: Modificar elArtículo 25g det acuerdo 013 de
noviembre de 2018. El cual quedará así:

ARTÍCULO 259: BASE GRAVABLE. . EI VAIOr dEI TESPECI|VO
contrato más sus adiciones.

ARTICULO OCTAVO: ModificarelArtículo 260 delacuerdo 013 de noviembre
de 2018. El cual quedará así:

ARTlcuLo 260. TARTFA. La tarifa que se establece para esta
estampilla Pro-Cultura es del dos (2%) por ciento del valor total del
contrato u orden, más sus adicciones.

ARTICULO NOVENO: Modifíquese el Parágrafo del artículo 260 del acuerdo
013 de noviembre de2018. El cual quedará así:

PARÁGRAFO ÚNICO: Los valores resultantes de la liquidación de
la tarifa se aproximarán al múltiplo de cien (1oo) más cercano

ARTlcuLo DEclMo: Modificar elArtícuto 261 det acuerdo 013 de
noviembre de 2018. El cual quedará así:

ARTicULo 261.. DESTINAGóN ESPEGIFIcA. Los recursos
provenientes. de la Estampilla Pro- Cultura gozaran de destinación
específica, la cual será dirigida a foméntar el desarrollo y
fortalecimiento de la cultura en el Municipio de Gachántiuá, ."
destinará para los siguientes fines, en porceniajes específicos así:

1' Un diez por ciento (10o/o) para el programa de seguridad social del
creador y del gestor cultural. (Ley 666 áe 2001 - Artículo 2 _ 3g-1 _
Numeral4).
2. un veinte .por ciento (20vo) para el pasivo pensional del
municipio/departamento, en su defecto este ser'á girado para el fasivopensional del departamento o la nación. (Ley 863 de 2003:Artícuto +Z¡.
3. No menos del diez por ciento (No menos áel 1 0%) parala jrástácion
de los servicios bibliotecarios del municipio/el fortalecimientó de la red

_ Trabnjam.s por er progreso, el desarr'üo y ra equidad
carrera 5 No. 4-27 Segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co

Email: concejo(Dgachantiva_boyaca.gov.co
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departamental de bibliotecas públicas y la prestación de servicios de la
biblioteca pública departamentat. (Ley lgrg de 2010 - Artículo 41).
4. Hasta el sesenta por ciento restantes (Hasta el 60% restante) sedestinará en concordancia con el plan de desarroilo
municipal/departamental para (Ley 666 de 200i - Artículo 2 - 3g_1):
a. Acciones dirigidas a estimular y promocionar la creación, la actividad
artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las
expresiones culturales de que trata el artículo 18 de la Ley 3g7 de lgg1.
b' Estimular la creación, funcionamiento y mejoramientb de espacios
públicos, aptos para la realización de actiüidad-es culturales, participar
en la dotación de los diferentes centros y casas culturales y, en general
propiciar la infraestructura que las expresiones culturales iequijran.
c. Fomentar l.a formación y capacitación técnica y cultural deicreador y
del gestor cultural.
d' Apoyar los.diferentes programas de expresión cultural y artística, así
como fomentar y difundir las artes en todas sus expresiones y las
demás manifestaciones simbólicas expresivas de que trata el artículo
17 de la Ley 397 de 1997.

ARTf CULO DECIMO PRIMERO: Modificar el Artículo 262 detacuerdo 013 de
noviembre de 2018. El cual quedará así:

ARTicuLo 262: vALlDAclóN: La estampilla procuttura podrá ser
validada con recibo oficial de pago del valoi de ia misma o mediante
descuento directo efectuado en elmomento de generar recibos de pago
donde se involucren los hechos generadoüs establecidos en el
presente acuerdo, el cual se evidenciará en los documentos soporte.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Adicionar el Parágrafo único al artículo 264
del acuerdo 013 de noviembre de 2019. El cual queáará así:

PARÁGRAFO úNlco: Los servidores públicos y privados obligados
a exigir la estampiila o recibo de pago, que omitiérbn su deber,'séran
responsables de conformidad con la ley.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Modificar el Artículo 265 det acuerdo 013
de noviembre de 2018. El cual quedará así:

ARTlcuLo 26s: coNTRoL FtscAL: El controt fiscal sobre tos
recaudos provenientes de la estampilla procultura municipal de
Gachantivá, creada mediante la presente acuerdo estará a cáijo Oet
Municipio.

_ 'l-rabajamos por er progrcsor er desa*o[o y la equidacl
canera 5 No. 4-27 Segundo piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co
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ARTlcuLo DEclMo cuARTo: vlGENclA Y DERocAToRtAS. Et presente
Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación, sanción, publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

ARTlcuLo DEclMo QulNTo: Autorícese al Alcalde Municipal para que
realice los movimientos necesarios para la plena implementación de este
Acuerdo.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Envíese copia del presente acuerdo a la oficina
Jurídica del departamento para su correspondiente revisión.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Gachantivá a los treinta
(30) días del mes de Noviembre de dos mil veinte Q020\.

d"É.1 .il
RAMoNÑteói*¿rsnLLo s
Presidente H.C. Municipal

S.
Secretaria

'l.rabajamos por el progr.cso, el clesarrolkr y la ec¡uidad
carrera 5 No. 4-27 Segundo Piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co

Email: concej o(Dgachantiva-bo)¡aca.gov.co
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EL SUSCRITO PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL CONCEJO
MUN¡CIPAL DE GACHANTIVA

CERTIFICAN:

Acuerdo N' 018 de Noviembre 30 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL N" 013 D
NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA
TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2OIO
DE 20I9, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE
GACHANTVÁ Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL DE
GACHANTMÁ BOYACÁ''

Por lo hnto, remÍtase a la Alcaldía municipal para su sanción.

En constanc¡a se firma en el salón del Honorable Concejo municipalde Gachantivá
Boyacá a los treinta (30) días de Noviembre de dos mil veinte (2020\.

Prcsidente H.C MuniciPal Secretaria

Trabnjamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
Carrera 5 No. 4-27 Segundo Piso www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co

Email: concejo@gachantiva-boyac4.gov.co

Se le dieron los debates reglamentarios según constia en grz¡baciones y libro de actas
de la Corporación asi
Primerdebab NOVIEMBRE 24 DEaO2O COMISION PRIMERA
Sequndo debab NOVIEMBRE 30 DE2O2O Plenaria delConceio

Presentado por: Dr. Pedro Alonso Aguillón Puenbs
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REREFENCIA: SANCION ACUERDO 018 DE2O2O

Gachantivá. Diciembre 10 de 2020

PEDRO

a
CONSTANCIA DE FIJACION: Que el Acuerdo 018 de Noviembre 30 de 2OZO.
''POR MEDIO DEL GI'AL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NRO. 013 DE
NOVIEMBRE DE 2018, PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2OIO DE 20I9, APLICABLE A
LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA
MUNICIPAL DE GACHANTIVA BOYACA". Se frja en la cartelera de la Alcaldía
Municipal de Gachantivá, por el término de Ley, hoy Diez (10) de Diciembre de
2020, siendo las 8:00 a.m.

SANCIONADO:

#**Xwt;uPUENTES 
#iL#',Hn"Arcarde

t¿,,*2.,/;
FLSAYANTRA AGUTLERA
Secretaria Despacho Alcalde

CONSTANCIA DE FIJACION. Que el Acuerdo 018 6 Noviembre SO Íe 2020.
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NRO. OI3 DE
NOVIEMBRE DE 2018, PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2OIO DE 2019, APLICABLE A
LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA
MUNICIPAL DE GACHANTIVA BOYAGA". Se desfija en la cartelera de la Alcaldía
Municipal de Gachantivá, luego de haber permanecido por el término de Ley, hoy
_de Diciembre de dos milveinte (2020, siendo las 5 :00 p.m.

ria Despacho Alcalde
Elaboro Reviso Aprobó

Nombre: Elsa Yanira Aouilera Carlos Javier Arias Plazas Pedro Aquillon P
Camo Secretaria Desoacho Alcalde Secretario de Gobiemo Alo Ie

Tooos HAcEMos cREcER A GAcxanr¡vÁ
2O2O -z023Tetéfono (+S7) 3102511081 Código postat 154220

Correos Electrónicos: contactenos@gachantiva-boyaca.gov.co alcaldía@gachantiva_boyaca.gov.co

I
I
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN:

Acuerdo N" 018 de Noviembre 30 de 2o2o "poR MEDIO DEL cuAL sE
MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL N' OI3 D NOVIEMBRE
DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2O1O DE 2019, APLICABLE A
LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANT|VÁ Y LA ESTAMPILLA
PROCULTUM MUNICIPAL DE GACHANTVÁ BOYACÁ"
Se fija en la cartelera del Honorable Concejo Municipal, ubicada dentro de las instalaciones
del Palacio Municipal, primer piso hoy a las g:00 a.m., por el término
de Ley

Secretaria del Concejo Municipal

CONSTANCIA DE DES FUACIÓN:

Acuerdo N" 018 de Noviembre 30 de 2o2o "poR MEDIO DEL cuAL sE
MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL N" OI3 D NOVIEMBRE
DE 20,18 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 2OIO DE 2019, APLICABLE A
LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANT|VÁ Y LA ESTAMPILLA
PROCULTURA MUNICIPAL DE GACHANTVÁ BOYACÁ''

Secretaria del Concejo Municipal

't-rrllr.'r,illinlr prrl, r:l ¡rr*gl"*s¡¡, *,1 ¡.ics:¡r¡.rllli¡ I in cqriítl*ri
Carrera 5 No. 4-27 Segundo Piso

www' concejo-gachantiva-boyaca.gov.co Email: concejo(@gachantiva-bo]¡aca.gov.co
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l\l U N lC'IPAL l)l: GACHANTIVA ITOYACA

Que el Acuerrlo No 018 clel 30 .tc i\iovicnrbre tlel arjo 2020 "POIi MEDIO DEL
cuAL sE I\'{oDlFlcA PAI{cl;\t-N,tEi\1-ti LL ACULI{DO NIUNICIPAL N" 013
DE NOVIEMBl{li l)lr 2018 l'AltA ;\l)l:CUAI{, LA NUI{MATIVA SUSTANTIVA
TI(II]UTAITIA CON IjUNDAN,I[ir-'I't) t1I\ ¡-I. AR'f ÍCU LO 74 DE LA LEY 2O1O DE
201,9, APLICAI}LI A LOS 'fITIIJU'I'OS DIJI, MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ Y
LA ESTAMPILL,A I'I{O-CUT,]'UI{A VIUNICII,At- DE GACHANTIVÁ
BOYACA." 1'Ll(' l¡illriri.l.ltr r,rt i,r ('.rr'li:lcr.i ricl llrrirur'¡[rlr,('onccjtt N4unicip.rl cle
(,¿r'lt.rntn.r.

])ara ctltrstallci¿r sc cxpitle cl-i cl [)r'sf'r,i,. ho rle l¡ I)r'rsonet'í.i \lu¡icip.rl, a los
clieciseis (16) tlías ilt'l trcs rie t{icit'nrl,r't,tlt:l ¡ti'io tios nril vcirrtc,(2020), para los fines
It'galr.'s pt'l'ii trt'¡ I tgs
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ACTA

ALCALDIA MUNICIPAL
GACHANTIVA - BOYACA

CONFIS MUNICIPAL
ACTA N¡ 021 DE 2O2O

En el Municipio de Gachantiva (Boyacá) a los 04 dias det mes
en el Despacho del señor Alcalde se reunieron los integrantes
con la Asistencia de los Siguientes Funcionarios.

de Noviembre de 2020
del CONFIS Municipal

NOMBRE

PEDRO ALONSO AGUILLON P.
YERMAN IVAN SMVEDRA CORTES
IVAN JAVIER VELANDIA
CARLOS JAVIER ARIAS PLAZAS

CARGO

ALCALDE MUNICIPAL
SECRETARiO DE HACIENDA
SECRETARIO DE PLANEACION
SECRETARIO DE GOBIERNO

se dio inicio a la sesión..d.el confis proponiendo como temas a tratar: la implementación delRégimen Simple y la modificación de la Éstampilla pro-cuttüra det proyecto de acuerdo N" 023

¿*ffffr:er 
discutido v viabilizados para ser presentados ar uonóraóle conce¡o Municipa 

-á

PROYECTO DE ACUERDO NO 023 DE NOVIEMBRE DE 2O2O POR MEDIO DEL CUAL SEMODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL N"013 DE NOVIEMBRE DE 2018PARA ADE9IJAR LA NoRMArrvA susrA NTIúA TRIBUTÁR;A coN FTJNDAMENTI EN ELARTlcuLo 74 DE LA LEY zoto oé iols, AILTABLE A¿os rR Buros DEr MuNtctptoDE DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ. Y LA ESTAMPILLApRocULTURA MUNrcrpAL DE GAGHANTivA- BoyAóÁ

DESARROLLO

TODos HAcEMos cREcER A GAcHANfIvÁ
2020 .2023 Tetúfono {+52} 31025t t08t Cód¡go posrat ¡54220

Corrcos Elcctlónicos: contaclonos@gach¡nt¡va.boy¡cit.gov.co ¡¡tc¿tldi,l(o*ach¿tnt
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1' El señor Alcalde ft4unicipal PEDRo ALoNSo AGUTLLON p. expone ante el confisMunicipal la importancia de presentar al Honorable corrcelo Municipal de Gachantivá elProyecto de Acuerdo oe Moo¡ficación de ta estampiila 
-procurtura.

2' Se da a conocer.la Ley 2010 de.2019 por medio de ta cual se adoptan normas
eara la promociÓn del crecimiento óconómico, el empleo, la inversión, elfortalecimiento de las finanzas públrcas y ta p,iogresividad, equidad y eficienciadel sisrema tributario, de acu.eydo coÁ nó o"b¡"tiro, qrc sobre ra materiaimpulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan oias disposiciol?es., se creó elimpuesto unificado que se pagará bajo el regime; simple de tributac¡on slMpLE,con el 'fin de reducir la cargás fo.rmáles y iustá,rciales, impulsar la íormalidad,simplificar y facilitar et óumplimiento' de ta obligación tributaria de /oscontríbuyentes que voruntariamenfe se acojan ar régimén

3' Se da a conocer. el a.cta_dejada por ta Asesora cte ta Dirección de FomentoRegional, MinCuttura La Doctora Luisa Fernancla Rodríguez dejo las siguienfesobseruaciones:

a' 40 EI acuerdo No13 det 11/30/2018 "Por medio del cu.at se modifica y actualiza elestafufo de rentas", no contempta e.t .2011pi1á it-pasivo pensionar, ni tampoco nomenos del 10% para el servicb p(tbtico biot¡otecário et óua,tÁió se' pieae destinarpara funcionamiento o nómina (tey 1379 áá ntol ni et 10% para lseguridadsocial del gestor y creador cultural-, Por Io tanto, se recomiencla acluattzar el actoadministrativo doncle se encuentra. ta estani¡iitta proculrura. Es ,ecesariomencionar que la tarifa debe estar entre et 0.s%'y er 2 % ( se reccxiie,taa dejartaal 2%) y se dístribuye de la siguiente manera:

r' 10o/o para seguridad social del gestor y creador cultural, según ta Ley 666 de2001 , cabe recordar que esfe año, y soiopo, ári" 
-año, 

a partir de ra tey 2008 detaño 2019, el porcentaje es det 20yo

{ 
'f{;;ffr:'fo|t|,'o ¡tensionat de ta entidad desti¡rctaria ctet recaucto, sesún ta

{ 10% para ta prestaciÓn clel servicio bibliotecario según la Ley 137g de 2010;

Hasta el 600/o (50% egt-e-año) restante para el fontento y estimulo de la curturasegú.n la ley 397 de 1997 y ta tey 666 de 2001

rooos HACEMos cneañ nGHÁñirv¡-
2020.2023 Tetótono (+57) 3¡025!t0gt CódiEo potri¡t t54220Ct¡l rc'os E k,ctrónicos: cr¡nlacl or¡n(rloa.h.^r r.-
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4. Una vez expuestas la recomendación se procede a la a¡;robación del proyecto Ce
acuerdo por parte de los integrantes del confis

5' Agotado los puntos expuestos por el señor alcalde se da por terminado el ConfisMunicipal a la 3:00 pm del 04 de noviembre de

Se firma por la que en ella intervinieron

NEACION

VEDRA CORTES PLAZASHACIENDA
NO

PEDRgAU
ALCALDE MUNI

ñ ¡vÁ

fooos HActMos cRtcen ¡G¡cx¡¡,¡¡ñ
2020.2023 retéfono (+5Zl 31025tr08t Códiao poltat 154220

I ld¡, (lliach¿ntiv¡r.
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GACHANTIVA

ACTAS COMISIÓN
prirnera

NOVIEMBRE 24

a\
'tu \

FECHA :

HORA DE INICIO :

LUGAR :

NOVIEMBRE 24 DE 2O2O
8:42 A.M.
Salón del Concejo Municipal

ORDEN DEL DIA

Llamado a lista y verificación del euórum
Oración
Primer debate en comtsiÓ n del Proyecfo de Acuerdo N" 0"lgde Noviembre 04de 2420 "PoR MEDto DEL cuAL sE AUTORTZA AL ALCALDE MUNtcrpAL
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES EN EL
TIEMPO PARA LA VIGENCIA FISCALz}'l"

Primer debate en comisión del Proyecta de Acuerdo N" 027de Noviembre 04de 2020 "PoR MEDto DEL cuAL sE ADtctoNA RECURSos DE LTBRE
DESTINACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ PARA LA VIGENCIA FISCA L 2A20",

Primer debate en comisiÓn del Proyecto de Acuerdo N" 02g de Noviembre 04de 2a20 'PoR MEDro DEL cuAL sE MoDrFrcA PARCTALMENTE EL
ACUERDO MUNICIPAL N" 013 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR
LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 74 DE LA LEY 2O1O DE 2AI},,APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ BOYACÁ Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA
MUNICIPAL DE GACHANTIVA BOYACÁ"

Primer debate en comisión del Proyecto de Acuerdo N" 024 de Noviembre 10de 2020 "PoR MEDro DEL cuAL sE ADrctoNAN RECURSOS DE LA
SOBRETASA AMBIENTAL AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O',.

El presidente RamÓn Eliecer Castillo Saavedra somete a consideración el orden deldía siendo aprobado por unanimidad.

DFSARROLLO DE LA SESIÓN

1' Se constato la asistencia de los concejales: EVER ovlDlo AGUILER A plzA,
RAMON ELIECER CASTILLO SAAV'EDRA, JORGE WILLIAM PUENTESsuAREz, slERVo rullo RODRíGUEZ FoRÉRo. Luego de ilamar a tista seconfirma que hay quorum para sesionar.

2. La oración la ofreció la secretaria
Trabi:ijartrr:s poi el pr.o¡;ir.,;r;. ;ti ¿ji::.,;jrf ir;i$ y t;i equitlacl

Carrera 5 No.4-27 Segundo piso
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3. Primer debate en comisión del Proyecta de Acuerdo No 01g de Noviembre 04
dC 2O2O "POR MEDIO DEL CUAI--ST AUTORIZA AL ALCALDE IV¡UNICIPAL
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES EN EL
TIEMPO PARA LA VIGENCIA FISCAL2A2l"

El presidente indica.que_ este proyecto es iniciativa del alcalde y correspondía a la
comisiÓn Primera, de Presupuesto que le fue asignado at conceJái wlt-l¡nul
PUENTES SUAREZ para que le diera ponencia en pririer y segundo oeuate y otorga
el uso de la palabra.

El concejal saluda. a.los asistentes y expone que fue designado como ponente delproyecto de acuerdo N'O19 y se dispone a dar iectura al infórme de ponencia en (5)
folios a.nexa al presente documento y expone que da ponencia pbst¡vn y pone
en consideración elproyecto ante los miembros de ia comisión la posibilidao de apoyar
este proyecto y continúa diciendo que este proyecto es de importancia al runi.ipio
pues conveniente para los intereses del municipio.

Hace una aclaración sobre el proyecto de vivienda que viene de un crédito de laadministraciÓn anterior proveniente de un empréstito y llevamos mas de un año sinentregar los beneficios a las personas favorecidas, en la exposición de motivos
notamos que tenemos como meta construir de acuerdo al lineamiento de ordennacional, este tema ha sido discutido en sesiones anteriores, el empréstito fue hechopara la construcciÓn de 26 viviendas y están planteando la construcción de 20.

El item que aparece en el proyecto aparece en
posible modificar la cantidad, dejo en claridad
viviendas.

El presidente solicita quienes esfén de acuerdo con la ponencia levanten la manoLevantan Ia mano los 4 honorables concejales miembros de la comisión depresupuesto' Por tanto, queda aprobada y se dL a apertura al debate para quienesquieran aportar, fortalecer, enriquecer o controvertir el proyecto lo hagan.

El concejal EVER AGUILERA y sugiere que de acuerdo a lo que resalto el concejalwilliam frente al hecho que el dinero no es gestión de esta administración srno por unempréstito que hizo la administración pasada, valdría la pena tener en cuenta laResolución N' 100'03.04-247 de Noviembre 30 de 2019, para que los beneficios seotorguen a quienes aparecen en esa resolución.
Referente altema de el acueducto de lguas, gue no se puede generalizar por que hay3lguas, pone en conocimiento contratos que se han'hecholon los de la junta deacueducto de lguas parte alta y se ha podido evidenciar por llamadas telefónicas que

Trabajarrr*s por ei pr*¡1re.;o r: j cje:;arrollo y la equidacj
Carrera 5 No" 4-27 Segundo piso
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figuran unos contratos, pero no se ha hecho absolutamente nada por esosacueductos' Manifiesla que hay 4 contralos de Agua potable y saneamiento básico.
Me gustaría que quede en la ponencia para qu" ños áclaren á qu" acueJuctos te van
a asignar estos recursos.

El presidente manifiesta que si el proyecto pasa en su primer debate el ponentepuede averiguar o solicitar información para qr" nos expliquen en detalte donde sevan a invertir esos acueductos, porque tengo entendido que no se puede invertir enacueductos que no estén legalizados. Por ótro lado, en la ponencía decÍa que no sepueden hacer empréstitos en el ultimo año de la vigencia para que pot f"uo¡.la lea denuevo.

El concejal William dice: "Que el artículo 2do de la ley 819 de 2003 regtamentó loateniente a las vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales, disponiendoque para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futurasdebe mediar autorización impartida por el .on.eio municipal, pr"uiá iniciativa delgobierno local y con previa autorización del coMrt's para tal efecto.

En ese orden de ideas el presidente plantea que hay que someter a votación elcambio
de la resolución de beneficiarios de la admin¡stración anterior, esto me ratifica que eltema fue apresurado, ese empréstito no tuvo mi voto, la preocupación es que llevamos
un año y no hemos visto que se le entreguen los benefió¡os a la gente, planteo que sehaga un documento a planeación solicitando se incluyan las 26 casas y si estánteniendo en cuenta la resoluciÓn N' 100.03.04-247 de Noviembre 30 de 201g, porque
se dice que de acuerdo al Plan de Desarrollo, entonces eso dejaría por fuera a algunobeneficiarios y si no se está teniendo en cuenta bajo que lineamientos se van a hacery qué cantidad.

ElconcejalslERVO RoDRiGUEZ plantea que se han montado una serie de contratosde interventoría técnica que a mijuicio no serian viables para el municipio puesto queno hay recursos, el.porcentaje que se le esta asignando en muy alto y no sé hasta quépunto nosotros podamos sentar un precedente frente a esto.

Con respecto al tema de los acuecJuctos, manifiesta el presidente que hay que pasar
un documento a la oficina de planeación con copia a lá unidad de lervicts públicos
en la..gue indiquen cuantos acueductos están legalizados, de qué manera se van ainvertir estos recursos que se están asignando. r-Jr r"rprestas deben llegar antes del30 de Noviembre para poder dar el segundo debate. Vamos a dar ra péiiuirioad deque nos detallen este tema.

Luego de haber recibido sus aportes se cierra la discusión de este proyecto y sesomete a votaciÓn. Honorables concejales que estén de acuerdo que el primer debate
Trabl.j;': .r:, iJC- i^, pfüí;rrj,,(;, a1 i. ri,ii t' ir,: eqLridad

Carrer.¡ 5 No.4-27 Segtrnrfo piso
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en comisiÓn del Proyecto de Acuerdo N' 019 de Noviembre 04 de 2020 ,,pOR
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCE,PCIONALES EN EL TIEMPO PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2A21" pase en su primer debate y continúe su trámite en
segundo debate para convertirse en Acuerdo Municipal poi favor levanten la mano.
Levantan la mano los 4 Honorables concejales, por tanto, es aprobado por
unan¡midad y pasa a su segundo debate.

Votan a favor dejando en claro que se esta dando la posibilidad de que se detalle para
poder darle estudio en el segundo debate en plenaria, teníendo bn cuenta que se
están comprometiendo vigencias futuras por $ 1.g20001.g4g.gs.

4. Primer debate en comis¡ón del Proyecto de Acuerdo N" 022de Noviembre 04dE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL Sr ADICIONA RECURSOS DE LIBRF
DESTINACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020,,.

El presidente indica que este proyecto es iniciativa del alcalde y correspondia a la
comisiÓn Primera_ de Presupuresto que le fue asignado al concejai w¡t-¡-lag
PUENTES SUAREZ para que le drera ponencia en pririer y segundo debate y otorga
el uso de la palabra.

El concejalsaluda a los asistentes y expone que fue designado como ponente de esteproyecto de acuerdo y se dispone a dar lectura al informé de ponenó¡" 
"n 

(4) foliosanexa al presente documento y expone que da ponencia poslT|vA y pone enconsideración el proyecto ante los miembros de la cómisión la posibilidad de apoyar
este proyecto.

El presidente solicita quienes estén de acuerdo con la ponencia levanten la manoLevantan la mano los 4 honarables conceja/es miembros de la comisión depresupuesto' Por tanto, se da a apertura al dóbate para quienes quieran aportar,fortalecer, enriquecer o controve rtir'el proyecto lo hagan.

El concejal EVER AGUILERA, nranifiesta que a ese proyecto o hay mucho queapodarle, pues estoy de acuer<io con la ponencia debido a que 
", ún dinero quenecesitaba el concejo.

El concejal slERVo RoDRiGuEZ indica que esta dicho todo, nos hemos vistoeconómicamente en malas condicrones.

Luego de haber recibido sus aportes se cierra la discusión de este proyecto y sesomete a votaciÓn. Honorables concejales que estén de acuerdo que el primer debate
Trabaja i'?ils p, pragreso, e I desarr*llo y la equidad

Carrera 5 No. 4-27 Segundo piso
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en comisión del Proyecto de Acuerdo No 022 de Noviembre 04 de 2020.pOR
MEDIO DEL cuAL SE ADlcroNA RECURSos DE LTBRE DESTTNÁClbr.l Ái
PRESUPUESTO DE INGRESCS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANNVÁ
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020' pase en su primer debate y continúe su trámite
en segundo debate para convertrrse en Acuerdo Municipal por favor levanten la mano.
Levantan la mano las 4 Honorables concejales, por tanto, es aprobado por
unanimidad y pasa a su segundo clebate

5. Primer debate en contisión clel Prayecto de Acuerdo Nu 023 de Noviembre 04dE 2A2O ..POR MEDIO DTL CUAL SE IVIODIFICA PARCIALIVIENTE EL
ACUERDO MUNICIPAL N" U13 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA
NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 74 DE LA LEY : 01O DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANTiT'Á BOYACÁ Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA
MUNICIPAL DE GACHANTIVÁ BOYACÁ''

El presidente indica que este p oyecto es iniciativa del alcalde y correspondia a la
comisión Primera de Presupuesio que le fue asignado al coniejal EVER OVIDIO
AGUILERA PIZA para que le dicra ponencia en primer y segundo debate y otorga el
uso de la palabra.

El concejal saluda a los asist€ñtu$ y expone que fue designado como ponente de este
proyecto de acuerdo y se dispo,:e a dar lectura al informe de ponencia en ( ) folios
anexa al presente documentu y expone que da ponencia POSITIVA y pone en
consideracién el proyec:o ante i.;s miembros de la comisión la posibilidad-de apoyar
este proyecto.
Manifiesta que el texto cje la i-SE San Antonio de Padua está exenta de pagar
impuestos municipales, ilero a l; iegada al edificio municipal me dijeron que ese tema
fue derogado, hay que arverig ,r si rige o no, por otro lado, para la nómina de
funcionamiento también aplica c ,ro.

El presidente solicita q¿iienes estén de acuerdo con la ponencia levanten la mano
Levantan la mano las 4 ho¡,arables concejales miembros de la comisión de
presupuesto Por tanto. se da I apertura al debate para quienes quieran apofiar,
fortalecer, enriquecer o ucntrovr riir el proyecto lo hagan.

El concejal WILLIAM PUENTES ;nanifiesta que lo que se ve del proyecto es que es
una facultad que nos cciresponrie como concejales y que se debe aprobar antes del
31 de diciembre, no me aueda nuy claro los forcentajes, porque habla del 10% de
los recaudos va para la:: bibliotr .as municipales, el20-oiu para el fondo de pensiones
del municipi: so los hay y el res :. no me queda claro.

NOVIÜMBRE 24

' l.)l(:,::'{t\i), i'r i'ir.i;.:t i¡;iJi.:,, r'r;t.rrel."rd
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El concejal Ever man:fii'sta qur esos porcentajes se esi.án adicionando porque no
existían.
Elpresidente manifiesta lrre par,r elsegundo debate elcor:cejal ponente deje en claro
esos porcentajes y hagi: sus av( ilguaciones.

Porotro lado, tengo ulli: (,uda, t:;to nos indica que estamcs abriendo mas tributos al
municipio, pero en la tal.l¿: del ai;r"¡erda el código y la activ:dad industrial y la tarifa, yo
veo que en Gachantivá ray 4 ai:iividades que recaudan ainero de manéra privadá y
no contribuyen al munit ipio, lo que quiero saber es si la cascada la periquera, la
londa, la laguna, los yátar os coL ran y quiero saber si esto aplica en el 1001 que es el
7 c '1000.

El concejal Ever Aguile:a manifiesta que ay que hacer ¡n análisis del estatuto de
rentas y gastos pues ha,, rrrás cr)sás que noestán incluidas.

Luego de haber recibid,l sus aportes se cierra la discusión de este proyecto y se
somete a votación. Honc ri¡bles concejales que estén de acuerdo que el irrimer debate
en comisión del Proyecto de Acuerdo fV'023 de Noviembre 04 de 2020 ,'pOR
MEDIO DEL CUAL SE IIJDIFICA PARCIALMENTE EL ¡\CUERDO MUNICIPAL N.
013 DE NovIEMBRE t,t.: 201s PARA ADECUAR LA NoRMATtvA susrANTtvA
TRf BUTARIA CoN FUN )AMEN l'O EN EL ARTíCU LO 74 DE LA LEy 2010 DE 2019,
APLICABLE A LOS TRI.3,JTOS DEL MUNICIPIo DE GAÜHANTIVÁ govÁcÁI TI
ESTAMPILLA PROCUL" |URA MUNICIPAL DE GACHAN'I-IVÁ BOvÁCA'pase en su
Plmgldebate y continúi,su trárrrite en segundo debate p3ra convertirse en Acuerdo
Municipal por favor le,,'&nten ia mano. Levantan la mano los 4 Honorables
concejales, por tanto, €'; spfobado por unanimidad y pas,: a su segundo debate.

6. Primer debate en ccntisión del Proyecto de Acuerdo N.024 de Noviembre 10de 2020 "PoR M[Dto DEL cuAL sE ADtcroNAN REcuRSos DE LA
SOBRETASA AMBIENTAL AL PRESUPUFSTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL2O2Q,"

El presidente indica qut :ste proyecto es iniciativa del ¿rlcalde y correspondía a la
comisión Primera de Presupuesto que le fue asignado al concejal EVER OVIDIO
AGUILERA PIZA para c¡ t" le diera ponencia en prirn*r y :;egundo debate y otorga el
uso de la palabra.

Elconcejal saluda a los ' : ;stente's y expone que fue desig rado como ponente de esteproyecto de acuerdo y $: dispone a dar lectura al informe *e ponencia en { ) foliosanexa al presente doclrmento y expone que da ponerrcia POSITIVA y pone en
consideraciÓn el proyecl) ante los miembros de la comisii¡: la posibilidad de apoyar
este proyecto.

Trai:. rtos pi..; ,l progreso, ei ciesarrollo y , :idacJ

Carrera 5 No. 4-27 Segundo piso
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El presidente solicíta e¿:irlr?es esfén de acuerdo con la i\()nencia levanten la mana
Levantan la mana los 4 honorables concejales mit.nrbros de la comisión de
presupuesto. Por tanto, se da a apertura al debate par,r quienes quieran aportar,
fortalecer, enriquece[ o r r,ntrovertir el proyecto lo hagan.

ElconcejalWlLL|AM PLf NTES indica que, escuchando ¿,tcntamente, es una lastima
la plata que se le da a lr's corporaciones porque no es rnLtcho lo que aportan y si es
mucha la plata que recaudan, en el municipio nos hemos v;sto inmersos en muchos
problemas y ellos nunci) han estado para apoyarnos, pofü la ley es así y hay que
adoptarla, aunque no mo oarece.

El presidente dice que t oodemos saber de donde viene ), para donde va, nosotros
podemos hacerle el se' ',rimiento a los $35 millones par I ver si se ejecutan de la
manera en que se están rprobando.

El concejal WILLIAM PL,I:NTES indica que en otras admr r¡r,traciones ha pasado que
esa plata la usan p3f8 ?:*orizaciones, van y siembran uncs arboles y eso queda así.
Respecto al tema de los ¡,royectos mineros que se han prr sentado en el municipio, la
corporación no ha apcyado, nos ha tocado traerlos ; ',a luerza y lo digo con
conocimiento de causa.

Luego de haber recibidil sus aportes se cierra la discu:.ian de este proyecto y se
somete a votaciÓn. Honcr:¡bles concejales que estén de acl¡crdo que el Primer debate
en comisién del Proyet:io de Acuerdo No 024 de No.u.irr¡bre 10 de 2020 'pOR
MEDIO DEL CUAL SE /i)ICIONAN RECURSOS DE LA J{)BRETASA AMBIENTAL
AL PRESUPUESTO DE l:{GRESOS Y GASTOS DEL MU riClPlO DE GACHANTTVÁ
PARA LA VIGENCIA Fllj;AL 2020" pase en su primer d,:irát€ y continúe su trámite
en segundo debate para .onvertirse en Acuerdo Municipal ir¡r favor levanten la mano.
Levantan la mano lo: 4 Honorabfes conceiafes, pt r tanto, es aprobado por
unanimidad y pasa a su jegundo debate.

Se da por terminada la r,:siórl en comisión siendo las 10 1i' am y se cita para el día
25 de Noviembre a las 8 .)0 am

En constancia firman.

S. EVER OVIDIO AGUILERA PIZA
Con.;ejal

lra b.

v/ww. concejo-gachar
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ILLIAM PUENTES SUAREZ.

RICIA BENAVIDES S.
Secretaria General

¡l1os por :i progreso, e i desarrollo y ia equid;:i
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Gachantivá, Noviembre 23 de 2e20

Honorable Concejal
RAMON ELIECER CASTILLO SAAVEDRA
Presidente Cornl¡slón de presupuesto
Gachantivá

Ref. Informe de Ponencia del Proyecto de Acuerdo No.023 " pOR MEDIO DEI.A CUAL SE MODIFICA PARCÁLMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL NOOI3DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECIJAR LA NORMATIVA
SUSTAN7IYA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULó'-";¿ OEU LEY 2O1O DE 

^OIq,APLICABLE 
A LOS TR'8UrOS DEL MUNICIPIO DEDEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA. Y LA ESTAI4PILLA PROCULTURA

MUNICIPAL DE GACHANTIVA. BOYACA"

Honorables Concejales:

El suscrito ponente para €egurtde debate al Proyec{o en referencia, presentado por elEjecut.vo Municipaly en cumplimiento delencargo qr" m" nü¡ere h Mésa Directiva y por
competencia del artlct¡lo 313 de la Constitucióñ pórt¡ca y arflcuto 73 d; l" iév-rso o"1994, procedo a rendir el informe de ponencia coñespondiente, previa algunas
consideraciones legales y jurisprudenciales.

En este orden de ideas, someto a consideración de la Honorable Comisión y la plenaria elinforme de ponencia que rindo en los siguientes términos:

Análisls de los requlsitos de forma

Yn? ulu recibido por la Secretarfa General del Concejo, y enhegado a la Mesa Directiva
de la corporación, fui designado como ponente para primér y segundo debate.

El proyec'to de acuerdo eetá acompañado de la Exposiclón de Mogvos, de conformidad
con los documentos aportados con el Proyecto dé Acuerdo en estudio, se evidencia elanexo'Exposición de Motivos" que según á jnc¡so segundo del artfculo z2 d¿ lJiey ra6de 1994 e,s requisito obligatorio.para q-ue el Conoejo üunicipál pueda dar trámitá, estudioy aprobación a cualquier proyecto de acuerdo

Unldad de Materia

De conformidad con el artfculo 72 de la Ley 136 de 19g4, el presente proyecto de acuerdo
cumple con el reguisito de Unidad de Matá¡a por tratarse oé un misnio táma y reiárirse a
una única materia

lniclatlva del Proyecto

De conformidad con el Artfculo 71 de la Ley 136 de 1994, los proyectos de act¡erdopueden.ser de iniciativa delAlcalde y de los cbncejales. El presente pioyecto de acuerdo

*B
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es de ¡nic¡ativa exclusiva delAlcalde por disposición expresa del arilculo 71 de la Ley 136
de 1994.

ll. Anállsls de Legatidad

La Ley señala.

con la entrada en vigencia de la Ley 101 0 de 2019 por medio de ta cuat seylo?tal no¡mas parc la promoción det ctecimienTo Lconómla, el empleo, la
inversión, el fo¡taleclmiento 'de las finanzas púbticas y ta progrcsividad,
eguidad y eficiencia del slsfema tributario, de acue¡do con los ob¡átivos que
sobrc /a materia impulsaron ta.Ley
1943 & 2018 y 9e dlcfan ofnas disposiciones., se creó el impuesto uni¡cadoqu9 se pagará bajo el régimen simple de tributación SIMPLE, con et ñn de
rydy................c8 

la cargas fo¡males y susÍancia/eg impulsar ta fo¡matidád, simpincar y
facilitar el cumplimtentg d1 la obtigación tributaria de tos antribuyentes que
voluntariamenfe se acojan al régimen,

Es asi que dentro del artfculo 74 de la Ley 201 0 de 2019 se modifica el articulo
903 del Estatuto Tributario señalando que e/ impuesto de industria y amercio
consolidado comprcnde el impuesto complementario de ayLsos y tábbrcs y ta
sobreasa bomberilgue se encuentnn autorizadas en /os municipioé.

Y teniendo en cuenta la obligación gue asiste a los municipios de conformidad
con el.artlculo 907. del Estatuto Tributario.en su parágrafo.transitorio:

'PañgnQ Tnnsitorio. Antes det 31 de diciembrc de 212o,los rcncejos.municlpates y
listñtaly dgberán proferir acuerdos con el prcpósito de esiablecer taá ta¡fas únicas aet
impuesto & industria y comercio consot¡áado, aplicabtes.bajo et ñgimen simpte ae
tributación - SIMPLE.

los ac¿erdos que prcñenn los ancejos municipales y distritates deben establecer una
única tarifa consolidada pan cada grupo de aci¡v¡dadás descntas en los numenles detdttfculo 908 de este 

. 
Esfafufo. que mtegren et impuesto de industria y comercio,

complementarios y sobreúasas, de confomidad nn ias /eyes vigentes, respeiando ta
autonomla de /os entes ternforiates y dentro de /os llmiies dr'sóuestos eá hs byes
vigentes..

A partir el l" de enerc de 2021, tcdlos tos municipios y distritos rccaudarán et impuesto& industria y comercio a tnvés del srbtema det Égimán simple de tributación - dmrug
rcspecto de /os contribuyentes que sa hayan acogido at Égimen stMpLElos municipios o disúntos que a ta entnda en vlgencia Úe ta prcseñte by hubiercn
lntegndo la tarifa del impuesto de industria y áomercio coisotidado ai Régimen
Simple de Tributación (Simpte), lo rccauda¡ún por medio de este a partir del l" de-enero
de 202Q."



Se hace necesario modificar el Acuerdo 013 de noviembre de 2018, en sus
artlculos 51, 52 y 53, en donde en su artículo 52 establece las tarifas del
impuesto de industria y comercio y los articulos 2ss, 2s6, 2sg, 2sg, 261, 262,
269- y el parágrafo rinico de los articulos 260 y 2O4 con el fin de determinar la
tarifa de la estampilla procultura dentro del Rélimen Simpte de Trlbutación.

Es de señalar que en el marco de h autonomfa tenitorial el sujeto pasivo,
hecho generador, base gravable y demás elementos del tribúto no son
modificados por la ley nzón por la cual solo se requiere la integración de
tarifas dentro del denominado lmpuesto de Industria y bomercio Con-solidado el
cu_al será aplicable para las personas que opten por el Régimen simpte de
Tributación.

tledia(e-el prcsente acue¡do también ponen a considención det Hononbte
Conceio Municipal de Gachantlvá ta moitificación de la Estampitta- p¡o--Cultun,
en óase a que esfa no cumple con la Destinación conespondiente.

Adicionalmente mediante este proyecto damos a conocer la destinación de cada uno
de bs porcentaies de b Estampilla:

A. 10% PARA- SEGURIDAD $OCIAL DEL GESTOR Y CREADOR,CULTURAL, SEGÚN LA LEY 666 DE 2OO1 OPErAtiVidAd DE LOS
Recunsos Recaudados En virtud Numeral 40 Artfculo 3g-l De La
Ley 397 1997, Adiclonado por El Arffculo 2" De 666 2ooi

En ese orden de ldeas,

obleto. El presente decreto tiene por objeto establecer uso los
recursos recaudados en virtud del numeral 40 del arffculo 3g-1 de la
Ley 397 de 1997, adicionado por el articulo zo de la Ley 2o0i y
condiciones para a@eso de los creadores y gestores culturales al
$ervicio Social Complementario de Beneficios Económicos periódicos-
BEPS.

uso de los recursos. Los recursos que trata numeral 40 del articufo 3g-I la Ley 397 de 1997, adicionado por artículo de la 666 de 2001 se
podrán destinar a los siguientes usos:

B. 20% PARA EL PASIVO PENSIONAL DE LA ENTIDAD DESTINATARIA DEL
RECAUDO, SEGUN LA LEY 863 DE 2003.

Los ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto de
estampillas autorizadas por la ley, serán objeto de una. retención,



30?

ilt.

equivalente al veinte por c¡ento (2oyo) con destino a los fondos de
pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no
existir pasivo pensional en dicha entidad, el porcentaje se destinará al
pasivo pensiona! del respectivo municipio

C. 10% PARA LA PRESTACóN DEL SERVICIO BIBLIOTECARIO SEGÚN LA
LEY 1379 DE 2010.

Esta.ley tiene por obje.to definir la política de Red Nacionalde Bibliotecas públicas,
regular su funcionamiento y establecer los instrumentos para su desanollo
integraly sostenible.

Análls¡s del Proyecto

lespecto al ARTICULO QUINTO: Modificar el Artículo 256, det acuerdo
013 de noviembre de 2019. El cual quedará asi: ;

ARTlcuLo 256. HEcHo GENERADOR. Lo constituyen tas cuentas de
cobro gue expidan las autoridades municipales, oe orón central , péison"t
laJugles o jwldicas, Empresas sociales del Estado. ünidadesAdministrativas Especiales

Se debe tener en cuenta que la E.S.E San Antonio de Padua, esta exenta deimpuestos municipales, lo cual esta soportada mediante Acuerdo Munlcipal,primero se debe derogar el Acuerdo, pero no sl antes hacer un estudio si ta
ESE aún esta en riesgo.

Por otro lado no es claro sl para la nómlna de funeionarlo aplica esta.

fguaf paraesteART|CULO SEXTO: modificar el Artfcuto 2SB del acuerdo 013
de noviembre de 2018. El cual quedará asf:

ARTlcuLo 258. suJETo pAstvo. serán sujetos pasivos todas tas
Persona naturales o jurldicas con o sin ánimo de iucro, Empresas sociales del
Estado, Unidades Administrativas Especiales de Orden Municipal, Entidades
Descentralizadas de Orden Municipal que realicen todo tipo de contrato u
obligación contractual formal o no formal con el Municipio de Gachantivá

Anállsls de tltulo de Proyecto

El tftulo_ del proyecto de Act¡erdo es el que nos permite conocer la materia que
desanollara el articulado.

Conclusión flnal

Po.r lo dernás es pertinente hacer un análisis completo sobre el cobro de la estampilla pro
cultura, sin que vaya afectar como lo dije antes a la ESE y nómina de funcionarioi
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Con las anteriores consideraciones, rindo ponencla POSITIVA y propongo se apruebe el
proyecto de acuerdo 023 de 2020. En comisión ya que es legal

Honorable Concejal Ponente
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FECHA :

HORA DE INICIO :

LUGAR

Noviembre 30 de 2020
9:32 a.m.
Salón del Concejo Municipal

El presidente: Honorables concejales damos inicio a la sesión
del 2020, octavo día de sesión ordinaria del cuarto periodo,
amabilidad de leer el orden del día.

para el día 30 de noviembre
señorita secretaria tenga la

ORDEN DEL DIA

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM
2. ORACTÓN

3. Lectura y aprobación delActa Anterior.
4. citación por control Político a la oficina de control Interno.

5. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N. 018 de Noviembre 04 de 2020.POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES DE LA VIGENCIA FISCAL
2021"

6. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N' olg de Noviembre 04 de 2020"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN EL TIEMPO PARA I.A
VIGENCIA FISCAL 2021"

7. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo No o2ode Noviembre 04 de 2020.POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN REcURSoS DE DESTINACIoÑ especlFón
AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASToS DEL MUNIcIPIo DE GAcHANTIVÁ
BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL2O2O"

8. Segundo debate en plenariadel Proyecto de Acuerdo N. o2l de Noviembre 04 de2020"PoR MEDIO DEL CUAL SE ADIÓ|ONA REcURSoS SSF AL pRESUpUESTo DEINGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA PARA LA VIGENCIAFlscAL 2020"

9. Segundo debate en plenariadel Proyecto de Acuerdo N. o22de Noviembre 04 de2020"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA REcURSoS DE LIBRE oesiIruÁciéÑ ÁrPRESUPUESTO DE INGRESoS Y GASTos DEL MuNtctpto DE GAcHnñilvÁ pÁnn
LA VIGENCIA FISCAL 2020"

Trabajamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
Carrera 5 No.4-27 Segundo piso

www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co Email: concejo(osachantiv.a-bQyaca.gov.co
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10. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N" 023 de Noviembre 04 de
2O2O 'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO
MUNICIPAL N'013 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA
SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO74DE LA LEY 2O1O
DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA
Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL DE GACHANTIVA BOYACA"

1 1. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N' 024 de Noviembre 10 de
2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE LA SOBRETASA
AMBIENTAL AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
GACHANTIVA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020" .

12. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N' 025 de Noviembre 10 de
2O2O 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE DESTINACIÓN
ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
GACHANTIVA BOYACA PNNN LA VIGENCIA FISCAL2O2O".

13. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N" 017 de Noviembre 01 de
2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL O1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2021".

l4.Asignación del Proyecto de Acuerdo N" 028 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA
RECURSOS DE REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANNVA PARA LA VIGENCIA2O2O"

15. Elección de Mesa Directiva.
16. Lectura de Comunicaciones
L7. Proposiciones y varios.
18. Clausura

Honorables concejales están leído el orden del día para el día de hoy, el presidente anuncia
que se somete a consideración, se encuentra en discusión, en la discusión del orden del día
los conejales Ever Aguilera y José Forero manifiestan que los proyectos de acuerdo que se
van a aprobar hoy no cumplen con los 3 días para llevar a cabo el segundo debate, debido a
que los días deben ser hábiles. El presidente de la corporación y la secretaria manifiestan que
los 3 días que se deben dar no son hábiles, sino que son días calendario, por tanto, si cumplen
con los tiempos. De esta manera pregunta si aprueban el orden del día, que es aprobado por
unanimidad. Dejando constancia de la intervención de los Honorables Concejales.

Trabajamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
Carrera 5 No.4-27 Segundo Piso

www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co Email: concejo(ógachantiva-boyaca.gov.co
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DESARROLLO DE LA SESIÓN

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
EVER OVIDIO AGUILERA PIZA, RAMON ELIECER CASTILLO SAAVEDRA, JOSE
ALFREDO FORERO SUAREZ, PEDRO JOSE GUERRERO PARDo, LUIS EVELIo P}zA
PI7A, JORGE WILLIAM PUENTES SUÁREZ, SIERVo TULIo RoDRfGUEz FoRERo.
Luego de haber llamado a lista se confirma que hay Quorum para sesionar.

2. ORACIÓN, la oración la ofreció el concejal EVER AGUILERA

3. Lectura y Aprobación de Actas Anteriores:
El presidente indica que estas actas que se someten a votación fueron enviadas
previamente a WhatsApp para que les dieran lectura, vamos a hacer la aprobación de las
actas, entran en discusión, se someten a discusión y se da aprobación.

Se dá lectura alActa N" 035 de Mayo 15 de 2o2o aprobada por unanimidad
se dá lectura alActa N' 036 de Mayo 16 de 2o2o aprobada por unanimidad
se dá lectura al Acta N' 037 de Mayo 19 cie 2o2o aprobada por unanimidad
se dá lectura alActa N" 038 de Mayo 20 de 2ozo aprobada por unanimidad
se dá lectura alActa N" 039 de Mayo 21 ce 2o2o aprobada por unanimidad
Se dá lectura al Acta N' 064 de Agosto 13 cje 2O2O aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 068 de Agosto 20 de 2O2O aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 069 de Agosto 21 de 2O2O aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 070 de Agosto 24 de 2O2O aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N' 071 de Agosto 26 de 2020 aprobada por unanimidad
se dá lectura alActa N" 072 de Agosto 27 ,te ?020 aprobada por unanimidad
se dá lectura alActa N" 073 de Agosto 2t ,,e -020 aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N' 076 de Novicrnbr: 13 . )20 aprobada por unanimidad
Se dá lectura al Acta N" 077 de Noviembre 04 de 2020 aprobaba por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 078 de Noviem'¡r: 1 1 cle 2020 aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 079 de Noviemt't- 17 'le 2020 aprobada por unanimidad
Se dá lectura alActa N" 080 de Novierr, ) ,te 2020 aprobada por unanimidad
Se dá lectura al Acta N" 081 de Novier:l'r . '' I ,le 2O2O aprobada por unanimidad
Se dá fectura alActa N' 082 de Novicr^r r -. tr, te 2020 aprobada por unanimidad

4. citación por Gontrol Político a ra ofieina cle control Interno.

Trabajamos por , "r desarrollo y la equidad
Carrera 5 ll': I .' segundoPiso

www. concejo-gachantíva-boyaca gc ,r(. En.ail: concejo(Dgachantiva-boyaca.gov.co
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El presidente manifiesta que la Dra. Gabriela radicó un oficio antes de dar inicio a la sesión,
al que se da lectura. En el oficio se excusa debido a que es necesaria la participación de la
Oficina de Control Interno en el último Consejo de Política Social de la vigencia2020.
Se determina re programar para el primer periodo de sesiones ordinarias de la vigencia 2021.

5. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N" 018 de Noviembre 04 de
2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES DE LA VIGENCIA
FfscAL 2021"

Este proyecto le fue asignado al Concejal Siervo Rodríguez, ya surtió su primer debate en
comisión y se le asigna el uso de la palabra alponente para que nos ponga en contexto sobre
lo que trata el proyecto.

el concejal SIERVO RODRíGUEZ manifiesta que puso en conocimiento de todos, la
ponencia y como ya sabemos de qué se trata eltema dejo a consideración de todos ustedes.

El presidente plantea que este proyecto es de autoría del alcalde se sometió a consideración
de la plenaria, el objetivo del proyecto es comprometer $27.173.283.40, por tanto, abro el
debate del Proyecto de Acuerdo N" 018 de Noviembre 04 de2020 'POR MEDIO DEL CUAL
SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS
EXCEPCIONALES DE LA VIGENCIA FISCAL 2021" para que hagan sus aportes,
fortalezcan, enriquezcan o controviertan el proyecto y otorga el uso de la palabra.

En vista de que no hay comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a votación.
Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N" 018 de
NOviEMbre 04 de 2O2O'POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES DE LA VIGENCIA
FfSCAL 2021" se convierta en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan la mano 7
Honorables Concejales, por tanto, el Proyecto de Acuerdo N" 018 es aprobado por
unanimidad, se convierte en Acuerdo Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a
la alcaldía para que lo sancionen y lo remitan a la Gobernación.

6. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo No 019 de Noviembre 04 de
2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN EL TIEMPO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2021"

Trabajarnos por el progreso, el desarrollo y la equidad
Carrera 5 No.4-27 Segundo Piso

www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co Email: concejo@gachantiva-boyaca.gov.co
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Este proyecto le fue asignado al concejal WILLIAM PUENTES, ya surtió su primer debate en
comisión y fue aprobado, se le asigna el uso de la palabra al ponente para que nos ponga
en contexto sobre lo que trata el proyecto.

El concejal manifiesta que el proyecto fue aprobado en comisión por todos los integrantes,
este proyecto conlleva al Alcalde Municipal a comprometer vigencias futuras de 2021 por la
suma de $1 .920.949.95 de este proyecto se le envió un oficio a la secretaria de Planeación
para que nos informara si iba a tener en cuenta la resolución de las viviendas a ejecutar con
la cantidad, pues el proyecto dice que son para 20 viviendas y la resolución indica 26, nos
contestaron que si se va a tener en cuenta dicha resolución.
Se oficio a la USP y a Planeación solicitando información sobre los acueductos legalizados
porque hay unos recursos para eso.
Se aclaro que las viviendas tienen recursos aprobados provenientes de un empréstito
aprobado en la administración anterior.
Se sugirió un cambio en el título del proyecto para cambiar Excepcionales por Ordinarias,
este cambio se le solicitó a la Asesora Financiera la Dra. Astrid Pérez y fue realizado.
Dejo a consideración de todos ustedes para su aprobación.

El presidente solicita se lea el título de como quedaría el proyecto N" 019 "POR MEDIO DEL
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS
FUTURAS ORDINARIAS EN EL TIEMPO PARA LA VIGENCIA FISCAL2O2l'
El presidente somete a votación el cambio del título propuesto por el concejal ponente y pide

levanten la mano quienes estén de acuerdo con la modificación realizada, levantan la mano
los 7 Honorables Conceiales.

El presidente indica que luego de escuchar al concejal ponente abre debate del Proyecto de
acuerdo N" 019 de 2O2A "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN EL TIEMPO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2021' para que hagan sus apoÉes, fortalezcan, enriquezcan o
controviertan el proyecto y otorga el uso de la palabra.

El concejal EVELIO PIZA pide la palabra para manifestar que es importante se vigilen los
recursos y se cumplan para las cosas que se quieren hacer en el municipio,

El presidente indica gue en vista de que de la USP no contestaron con respecto a la

aclaración de este proyecto, les pongo a ustedes a consideración de que nosotros no
podemos botar dinero sin saber a dónde invertir, podemos estar incurriendo en algún delito
o ir en contra de la ley ya que no sabemos si todos los acueductos son legales, no sabemos
si el alcalde o la administración pretende invertir dineros que él sabe no se pueden invertir
en acueductos ilegales, dejaría ese punto en Stan by porque no sabemos en donde se va a

Trabajarnos por el progreso, el desarrollo y la equidad
Carrera 5 No.4-27 Segundo Piso

www. concejo-gachantiva-boyaca.gov.co Emailr concejo@gachantiva-bo}¡aca.gov.co
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invertir la plata, Con respecto a lo de las viviendas la comunidad ha manifestado

inconformidad con ese tema por el tamaño de las viviendas, de planeación informan que si

van a tener en cuenta la resolución y van a dar las 26 casas, quiero aclarar que en el

documento que se aprobó en el 2019 no dejaron claro medidas de las viviendas, eso proyecto

incluso fue aprobado sin cantidad de las casas, el Ex concejal Luis Carlos ponente de ese

proyecto trajo un listado de 300 personas beneficiarias, pero no hay un documento que

indique medidas ni especificaciones, ni monto por casa.

La secretaria indica que el día de ayer radico la Señora Andrea Quijano un documento en

referencia al tema de las casas y se dispone a dar lectura. el documento hacía referencia a

una re.lnión que se había llevado a cabo entre los beneficiarios y el alcalde de la época el

doctor Jorge Edicson Saavedra Velasco en la que se les indicaba que la casa tendría 3
alcobas, sala comedor, cocina, baño, hall exterior con baranda, incluía, puertas y ventanas

exteriores en metal con vidrios, puertas internas en mdf, cocina con mesón y lavaplatos,

baños y lavamanos, pisos afilados en cemento y que los recursos para todo el proyecto por

un valor de $600.000.000 estaba dispuesto y asegurado. El oficio fue cursado con copia a la

contraloría, procuraduría, personería y ministerio de vivienda.

El presidente indica que básicamente lo que da a entender el oficio es que no ay ningÚn

documento que diga como son las casas, yo estuve en todas las sesiones en las que se

aprobó en el 2019 este empréstito, que no se podía hacer pero se hizo, apenas se habla del

material pero no de cuantas, ni especifica medidas, son muy desconocedores todos los

firmantes porque nosotros hemos estado acosando porque ha pasado un año y no se ha

hecho nada y ella en el documento dicen que cual es el afán.

El concejal JOSÉ FORERO indica que sobre eso el concejo no podemos permitir que venga

el contratista y construya lo que quiera, porque en algún lado tiene que haber

especificaciones, que se hayan perdido es otra cosa, pero deben estar en planeaciÓn. El

proceso de contratación ya está en el SECOP

El concejal EVER AGUILERA indica que cuando se dice que el proyecto compromete
vigencias futuras, pero el dinero en realidad está, no es de una vigencia futura, investigando
esto se puede dejar en la modalidad de reserva, es ilógico decir que voy a comprometer
vigencias futuras sabiendo que tengo la plata disponible, Lo dijo el señor ponente y lo dijo el

Señor presidente, aquí estamos aprobando plata sin saber exactamente donde la van a

invertir, es impoftante que cuando se apruebe una plata sepamos en donde es que se va a
invertir, para estar mas claros en ese sentido y no aprobar por aprobar.
Con respecto al tema de las casas, que es un tema que no deberíamos discutir, pero como
viene en e proyecto hay que hacerlo. Exactamente lo que dice el presidente es verdad, se
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aprobaron unos recursos, se hizo una resolución y en dicha resolución en ningún lado
aportan especificaciones, pero en ningún lado dice que son 42 metros cuadrados, pues en
una socialización que hizo el alcalde anterior probablemente lo dijo, yo he averiguado y un

documento base para resolver el asunto sería el acta de socialización, yo estuve revisando
en el SECOP y ahí cuando subieron el proceso tampoco dice cual es el metraje de las casas,
los beneficiarios están indispuestos por el tema, pero la culpa no esta en nosotros. En este
proyecto tenemos $664.000.000 más o menos, a este tipo de contratos les aplican un

descuento para el fondo de seguridad y vigilancia que es el 5%, este contrato tiene mas o

menos un descuento del 18a/o paa el municipio, si a $664.000.000 le quitamos el 18% nos
da $541.200,000 y si ese valor lo dividimos en 26 nos da $ 20.815.000, yo en eso no me
meto, no opino, no se cuanto valga la casa a mí me mostraron un plano es una casa de 36

metros cuadrados viene con todos sus accesorios de luz de agua lo que se necesita porque
algunos les entregaron sin esos accesorios, en contratos pasados se decia que era
importante dejar el agua y la luz listos e instalados, a lo que voy es que me a favor ni en
contra, pero un contratista no va a venir hacer los trabajos gratis, si para cada casa quedaron
20 millones, me habían dicho que habían cotizado las casas solas sin la plancha y la casa
sola valen $9.000.200, de la plancha me dijeron que valía $6.000.000, la verdad no creo que
valga eso, si usted se pone hacerle cuentas la casa no vale sino $9.000.000 más $3.000.000
de la plancha son 12 millones, pero hay que contar con los costos de transporte de
materiales, yo no me estoy poniendo a favor y tampoco quiero que de aquí salga algún
comentario erróneo de que Ever está a favor del contratista, lo que yo estoy expresando es
la realidad, la gente está un poquito equivocada, porque talvez no saben del descuento por
impuestos, ni los costos que el proyecto acarrea, ellos pensaran que es dividir los $664
millones entre 26 y que ese debe ser el valor de la casa, pero no alguien debe ganar algo
aqui, porque no creo que el contratista haga trabajos gratis, pero usted cree que se justifica
el hecho de saber que si a mi me van a regalar algo y antes agresivo, obviamente hay que
entrar a revisar lo que dice José de que todas las cosas se hagan bien y de manera honesta
y bien justificado, a alguien le dije búsqueme el papel donde les especifican el metraje de las
casas y lo hacemos vale, pero el lio es que ese papel no existe. El alcalde pasado les pudo
haber dicho que la casa era de dos pisos, porque Jorge tenia la facilidad de envolver a las
personas, las palabras son bonitas, pero cuando uno se ajusta a la realidad las cosas son
diferentes. En este tema personalmente yo no les quito que discutan con el personero, con
los entes de control y sencillamente nosotros como concejo estaremos atentos a verificar que
las cosas se hagan bien, podríamos pedir unas cotizaciones y revisar si las cosas se hicieron
bien o se hicieron mal.
Lo que por el momento podemos exigirle al Señor secretario teniendo en cuenta lo que nos
contesto de que si va a tener en cuenta la resolución y que se les va a aplicar la normativa
del decreto 1533 de agosto de 2019 en su modalidad de casa propia. Este tema de
construcción en sitio propio es la modalidad que aplica para este tipo de subsidios según el
Art. 253 del Decreto 1533 de 2019, los subsidios para vivienda de interés social están por el
orden de los $20 millones, yo quiero recalcar que yo no estoy en contra de la gente, pero si
hoy se aplicara la ley, esa ley saca casi a todos los beneficiarios.
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El concejal ¡OSE FORERO interviene para decir que el concejal EVER la vez pasada
manifestaba que no se aplicara la ley, hoy se aplica porque usted ya le dio a su cuñada,
terreno propio y escritura, pero todas las personas no tienen las facilidades que ustedes
tiener.

El concejal EVER AGUILERA comenta que están accediendo a que con un documento se
legalice el subsidio, aquí les peleamos eso, es mas se les cayó el proyecto, se cito al

secretario de planeación para que se pudieran hacer escrituras sobre 3600 metros y la pelea
fue esa, pero lo que yo estoy diciendo es que si aplican el decreto sacan a los beneficiarios,
pero están accediendo a que usted demuestre con un documento que es el dueño.

El presidente indica que en una conversación con el alcalde este había manifestado que ya

había hablado uno por uno con los beneficiarios.

E concejal Ever comenta que se alboroto la gente, que dicen que no reciben las casas así,
que las quieren mas grandes y en ese orden de ideas, personalmente yo estaba abogado,
pero en este momento yo no digo nada, pero si quería aclarar el tema.

El concejal SIERVO RODRIGUEZ toma la palabra e indica que hasta que punto es posible
que nosotros como concejo revisemos antes de que se hagan las casas y continúa diciendo
que con el presupuesto que hay realmente en los análisis que hicieron lo consideraron asi,
lo que tenemos que saber por ejemplo si dentro de los $20 millones está contemplado el

arreglo del terreno, la adecuación de las vías para el ingreso de los materiales, nosotros lo

que teremos que hacer es revisar esa parte versus el valor de las casas, yo diría que a este
proyecto hay que darle curso de la mejor manera y nosotros revisar que es lo que se hace

con esa plata.

El concejal JOSÉ FORERO plantea que cuando se va a iniciar un proyecto de construcciÓn,
lo primero que se tiene es el plano y lo que hay que hacer es acogerse a ese plano. Saber
que ha pasado con la información porque según lo que dicen es que hay documentaciÓn que

se perdió de la oficina de planeación y no aparecen las carpetas y están pidiendo nueva

documentación. Continúa diciendo que el concejal Eliecer y Ever que estaban en la

administración pasada, aprobaron esa plata, pero no supieron como se iba a desarrollar el

proyecto, sin un diagnóstico, sin un plan.

El concejal WILLIAM PUENTES plantea que este proceso ha quedado mal hecho desde el

inicio, hay que ser conscientes de eso, cuando pasan un proyecto al concejo nosotros
tenemos que solicitar toda la información referente, en este caso se tuvo que haber pedido

el área y las especificaciones para saber cuantas viviendas se van a construir y bajo que

lineamrentos. Nuestro deber como concejales e cumplirle a los ciudadanos que están en el

proyecto, aquí lo único que se nos pide es dejar esta plata allá, el como y el cuando ellos son

encargados de hacer el control de eso, porque nosotros como concejales no estamos
llamados a enredar mas la pita de este proyecto, lo que yo pienso es que hagamos lo que
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dice aquí y ya, existe un documento que va a la procuradurla, contraloría y que vengan y
revisen eso allá, nuestro deber es aprobar que estos dineros se trasladen allá para el
desarrollo de ese proyecto.

El concejal SIERVO RODRÍGUEZ indica que hay que hacer la aclaración de lo que decía el
concejal Ever en cuanto al rubro que debe quedar únicamente para las viviendas y que hagan
la aclaración de para donde van.

El concejal SIERVO RODRÍGUEZ plantea que posibilidad hay que desde la oficina de
Planeación nos hagan llegar las especificaciones del diseño y construcción de las casas y
de paso se conoce el proyecto, porque hay quienes lo desconocemos.

El concejal EVER AGUILERA plantea que tiene los documentos de legalización del
acueducto y le gustaría se dejara especificado en el proyecto la inversión para este
acueducto.

El presidente indica que no está seguro de que el concejo pueda adjudicar plata, porque en
lgua hay 2 acueductos y nosotros no podemos adjudicar a dedo, el acalde puede adjudicar
porque él es el ordenador del gasto.

Luego de haber recibido sus comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a
votación, Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N" 019
de 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINAR]AS EN EL TIEMPO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2021'se convierta en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan la
mano 7 Honorables Concejales, por tanto, el Proyecto de Acuerdo N" 019 es aprobado por
unanimidad, se convieñe en Acuerdo Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la
alcaldÍa para que lo sancionen y lo remitan a la Gobernación.

7. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N'020 de Noviembre 04 de2020
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE DESTINACIÓN ESPECIFICA
AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA
BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O'.

Con respecto a este proyecto ya les había informado que me fue asignado, yo ya les había
dado un informe de lo que había transcurrido en comisión, fue aprobado por la totalidad de
los miembros de la comisión y expone que el proyecto lo que busca es adicionar
$2.378.400.47 al presupuesto ingresos y gastos provenientes del departamento con
destinacíón específica para el deporte, por impuesto al cigarrillo nacional e importado, el
proyecto no sufre ninguna modificación, su ponencia sigue igual, no hay que cambiarle nada
con respecto a la primera ponencia entonces doy apertura al debate del Proyecto de
Acuerdo N' 020 de Noviembre 04 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN
RECURSOS DE DESTINACIÓN ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
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GASToS DEL MUNICIPIo DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA VIGENCIA F]SCAL 2020"
para que hagan sus aportes, fortalezcan, enriquezcan o controviertan el proyecto y otorga el

uso de la palabra.

En vista de que no hubo comentarios cierro eldebate de este proyecto y lo someto a votación.
Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N' 020 de
Noviembre 04 de 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE

DESTINACIÓN ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL

MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O SE CONV|ETIA EN

acuerdo mun¡cipal levanten la mano. Levantan Ia mano 7 Honorables Conceiafes, por

tanto, el Proyecto de Acuerdo N'019 es aprobado por unanimidad, se convierte en Acuerdo
Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldia para que lo sancionen y lo
remitan a la Gobernación.

8. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N'021de Noviembre 04 de 2024
,.P.JR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA RECURSOS SSF AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA PARA LA VIGENCIA
FtscAL 2020"

El presidente indica que este proyecto le fue asignado, ya surtiÓ su primer debate en comisión

y expone que sobre este proyecto ya se había dado informe y fue aprobado por los 4
integrantes, busca adicionar recursos al presupuesto de ingresos y gastos del municipio

$29.000.000, los recursos vienen del Fonpet con destino a fondos pensionales, en este orden

de ideas abro el debate de este proyecto Honorables concejales que quieran enriquecer,

fortalecer este proyecto.

En vista de que no hubo comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a votaciÓn.

Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N" 021 de

Novie"nbre 04 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA RECURSOS SSF AL

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2020" se convierta en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan la
mano 7 Honorables Concejales, por tanto, el Proyecto de Acuerdo N" 021 es aprobado por

unanimidad, se convierte en Acuerdo Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la

alcaldía para que lo sancionen y lo remitan a la GobernaciÓn'

9. Segundo debaie en plenaria del Proyecto de Acuerdo N'022 de Noviembre 04 de2020
"póR MEDIo DEL cuAL sE ADróroNA REcuRSos DE LIBRE DESTINAcIóN AL

PRESUPUESTo DE INGRESoS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA PARA

LA VIGENCIA FISCAL 2O2O'

Este proyecto le fue asignado al concejal Wlliam Puentes, ya surtiÓ su primer debate en

comisrón y otorga el uso de la palabra.
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El concejal expone que sobre este proyecto ya se había dado informe y fue aprobado por
los 4 integrantes de la comisión, el proyecto tiene como objetivo adicionar recursos por al
presupuesto de la corporación para que ustedes como mesa directiva realicen los
movimientos necesarios en pro del funcionamiento de la corporación. No tiene mucha
relevancia y queda a consideración de ustedes.

El presidente indica que luego de escuchar al concejal ponente abre debate del Proyecto de
Acuerdo N" A22 de Noviembre 04 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA
RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL MUNlclPlO DE GACHANTIVA PARA LAVIGENCIA FISCAL 2020" para que hagan sus
apoftes, fortalezcan, enriquezcan o controviertan el proyecto y otorga el uso de la palabra.

En vista de que no hubo comentarios cierro eldebate de este proyecto y lo someto a votación.
Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N' 022 de
Novicmbre 04 de 2O2O 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA RECURSOS DE LIBRE
DESTINACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
GACHANTIVA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O' se convierta en acuerdo municioal
levanten la mano. Levantan la mano 7 Honorabtes Concejales, por tanto, el Proyecto de
Acuerdo No 019 es aprobado por unanimidad, se convierte en Acuerdo Municipal,
próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldía para que lo sancionen y lo remitan a la
Gobernación.

10. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N'023 de Noviembre 04 de
2O2O 'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO
MUNICIPAL N" 013 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA ADECUAR LA NORMATIVA
SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 2O1O
DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA
Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL DE GACHANT]VA BOYACA'

Este proyecto le fue asignado al concejal EVER AGUILERA, ya surtió su primer debate en
comisiÓn y otorga el uso de la palabrc para que rinda informe en su segundo debate.

El concejal ponente indica que como el titulo lo indica son unas modificaciones que se deben
hacer al Acuerdo N" 013 de Noviembre de 2018 por medio del cual se hace un ajuste al
estatuto de rentas y gastos porque la ley 2010 de 2019 solicita en su artículo g3 que tiene
que entrar en vigencia a partir del 01 de enero de 2021 todos los municipios tendrán que
recaudar el impuesto de industria y comercio a través del sistema de régimen simple de
recaudación simple. En ese orden de ideas no hay más que aportar.

El presidente indica que luego de escuchar al concejal ponente abre debate del Proyecto de
Acuerdo N" 023 de Noviembre 04 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIF|CA
PARCIALMENTE EL ACUERDO MUNICIPAL N" 013 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA
ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL
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ARTICULO 74 DE LA LEY 2O1O DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUN¡CIPIO

DE GACHANTIVA BOYACA Y LA ESTAMPILLA PROCULTURA MUNICIPAL DE

GACHANTIVA BOYACA" para que hagan sus aportes, fortalezcan, enriquezcan o

contro'/iertan el proyecto y otorga el uso de la palabra.

En vista de que no hubo comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a votaciÓn.

Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N" 023 de

Noviembre 04 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL

ACUERDO MUNICIPAL N" 013 DE NOVIEMBRE DE 2A18 PARA ADECUAR LA

NoRMATIVA SUSTANTIVA TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74 DE

LA LEY 2O1O DE 2019, APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA

eoiÁ':E y LA ESTAMpTLLA pRocuLTURA MUNtctPAL DE GAoHANTIvA BoYAcA" se

convierta en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan Ia mano 7 Honorables
Concejates, por tanto, el Proyecto de Acuerdo N" 023 es aprobado por unanimidad, se

convierte en Acuerdo Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldía para

que lo sancionen y lo remitan a la Gobernación.

1 1. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N" 024 de Noviembre 10 de

2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE LA SOBRETASA

AMBIENTAL AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE

GACHANTIVA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O'.

Este proyecto le fue asignado al concejal EVER AGUILERA, ya surtiÓ su primer debate en

comisión y otorga el uso de la palabra.

El concejal ponente indica que el proyecto trata sobre unos dineros que se debe pagar a las

.orporaáones autónomas regionales, en este caso a Corpo Boyacá, son $35.000.000 que la

ley 99 del 2003 en su artículo 44 establece el porcentaje de los gravámenes a la propiedad

inmueble, con destino a la protección del medio ambiente y los recursos renovables un

porcentaje de lo recaudado por impuesto predial en porcentajes de que no podrá ser inferior

al15% ni superior al25.9o/o. Es de obligatorio cumplimiento.

El presidente indica que luego de escuchar al concejal ponente abre debate del Proyecto de

Acuerdo No 024 de Noviembre 10 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN

RECURSOS DE LA SOBRETASA AMBIENTAL AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASToS DEL MUNIcIPIO DE GACHANTIVA PARA LA VIGENC]A FISCAL 2020,.

para que hagan sus aportes, fortalezcan, enriquezcano controviertan el proyecto y otorga

el uso de la palabra.

En vista de que no hubo comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a votación.

Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de f919rdo No 024 de

Noviembre 10 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE LA

SOBRETASA AMBIENTAL AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
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MUNICIPIO DE GACHANTIVA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020" SC CONViCTtA EN ACUETdO

municipal levanten la mano. Levantan Ia mano 7 Honorables Concejales, por tanto, el
Proyecto de Acuerdo N" 024 es aprobado por unanimidad, se convierte en Acuerdo
Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldía para que lo sancionen y lo
remitan a la Gobernación.

L2. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N'025 de noviembre 10 de

2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE DESTINACIÓN
ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE

GACHANTIVA BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020".

Este proyecto le fue asignado al concejal SIERVO RODRÍGUEZ, ya surtió su primer debate
en comisión y el informe en plenaria sobre lo sucedido en la comisión, fue aprobado por la
totalidad de los miembros de la comisión, no sufrió ninguna modificación y otorga el uso de
la palabra.

El concejal ponente indica que como ya está dicho, paso en primer debate y lo deja en

consideración de la plenaria.

El presidente indica que luego de escuchar al concejal ponente abre debate del Proyecto de
Acuerdo N' 025 de noviembre 10 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN
RECURSOS DE DESTINACIÓN ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020" ,

para que hagan sus aportes, fortalezcan, enriquezcan o controviertan el proyecto y otorga
el uso de la palabra con respecto a la adición de $35.000.000 que es lo que busca este
proyecto.

El concejal Eliecer Castillo manifiesta que es un proyecto dirigido a garantizar el bienestar de
las personas mayores de estampilla Pro Adulto Mayor, con 70oA para los adultos mayores y
30% para el centro de protección.

El concejal JOSE FORERO pregunta que, si de estos recursos es que están comprando
mercados para entregar, el presidente manifiesta que no ha mirado en el SECOP como se
contrató eso, pero pensaría que de esto no porgue hasta ahora se va a aprobar, se hace la
aclaración que no de estos dineros sino de los mismos rubros. Ustedes saben Honorables
Concejales que nuestra función es el control político y lo tenemos que hacer tan pronto se
esté ejecutando,

El concejal EVER AGUILERA indica que le agrada el hecho de que entreguen mercados a
los adultos mayores mas que traer a los viejitos aquí a jugar, para mi es más beneficioso que
le entreguen un mercado a los abuelos, que ponerlos aquí a hacer actividades y darles una
comida que no lleva ninguna dieta, ninguna tabla nutricional ni nada, lo que nos queda es
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hacerle el seguimiento. Yo he escuchado y no me consta que Miguel Santamaria está
entregando los mercados, pero quien por parte de la administración verifica que se hagan
las entregas.

El presidente indica que en el periodo de sesiones de febrero vamos a pedir un informe
detallado del manejo de este proyecto.

Luego de escuchar sus comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto a votación.
Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N' 025 de
noviembre 10 de 2020'POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DE
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O'. SE CONV|ETIA

en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan la mano 7 Honorables Conceiales, por

tanto, el Proyecto de Acuerdo N' 025 es aprobado por unanimidad, se convierte en Acuerdo
¡/lrJ¡i6rpá1, próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldía para que lo sancionen y lo
remitan a la Gobernación.

13. Segundo debate en plenaria del Proyecto de Acuerdo N' 017 de noviembre 01 de

2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO GENERAL DE

INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA LA

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE

DE 2021".

Honorables concejales como es de su conocimiento este proyecto se debatió en comisiÓn

conjunta, el ponente de este proyecto fue el concejal EVER AGUILERA, concejal tiene el uso

de la palabra para que nos rinda un informe de su ponencia en su segundo debate,

El concejal ponente manifiesta que en el proyecto de acuerdo N" 017, nos dicen que hay
presupuestado para el 2021$6.674.000,586, también es de su conocimiento que a raízde
la entrada en vigencia de la resolución 3832 cambio la modalidad del presupuesto, nos dieron

unos anexos, una socialización, de pronto unos entendieron mas que otros, yo la verdad

estoy a medias pero con los anexos se puede denotar que hay claridad y es fácil hacerle el

seguimiento a los dineros porque en los anexos nos dan unos cuadros donde explican el

presupuesto inicial, el sector, el programa y el producto y si vamos al otro anexo nos dice

cuanta plata, en donde, en que cantidades y finalmente de donde se va a obtener, de acuerdo
a esta resolución los presupuestos vienen mas desglosados, yo los invito señores concejales
a que pidamos una copia legible y la tenemos aquí y un día del año entrante, le peguemos

una repasada y a mitad de año podemos pedir un avance de como se ha ido ejecutando ese

dinero que estamos aprobando aquíy a final de año haremos el mismo ejercicio,

El presidente continúa diciendo que su aporte a este proyecto y que quiero que quede claro

en el acta de hoy y es que este proyecto fue presentado a destiempo, la Dra. Astrid Pérez
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unanimidad, aun y con todas las incógnitas e inconsistencias que se tienen y se convierte en
Acuerdo Municipal, próximamente lo estaremos remitiendo a la alcaldía para que lo
sancionen y lo remitan a la Gobernación.

14.Asignación del Proyecto de Acuerdo N" 028 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA
RECURSOS DE REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GACHANNVÁ PARA LA VIGENCIA2O2O'

Este proyecto fue radicado en la corporación el día 25 de Noviembre, de acuerdo al reglamento
interno y la ley 136 de 1994, indica que tenemos '10 días para ir a prorroga y quiero someter a votación
de la plenaria antes de hacer o no la asignación de este proyecto, si no vamos a prorroga el conducto
es devolverlo al autor, entonces honorables concejales que estén de acuerdo en ir a prorroga los 10
días que nos dicta la ley, por favor levanten la mano, ningún concejal levanta la mano, por tanto la
prorroga no es aprobada, así las cosas este proyecto será devuelto a su autor,

ElconcejalJOSE FORERO indica que de acuerdo a la ley los proyectos que hayan surtido su primer
debate no pueden ser devueltos, sino que quedan en tránsito, por tanto, el proyecto N" 026 y N" 027
que sufrieron su primer debate en comisión se le debe hacer un oficio al alcalde informando el estado
en el que quedaron.

15. Elección de Mesa Directiva.

El presidente indica que la elección de la mesa directiva se va a hacer para elegir presidente, I

vicepresidente y ll vicepresidente, uno por uno, postulan a las personas habilitadas que en este caso
están habilitados todos lo que no hacen parte de la mesa directiva, en ese orden de ideas vamos a
levar a cabo votación nominal, uno por uno por orden de lista.

El concejal Ever Aguilera manifiesta que el reglamento interno indica que el voto para esta elección
debe ser secreto y da lectura a los apartes del documento.

El presidente somete a votación la manera de realizar la votación y piden que levanten la mano
quienes estén de acuerdo con que la elección de la mesa directiva se lleve a cabo de manera nominal,
levantan la mano los H. Concejales Evelio Piza, William Puentes y Eliecer Castillo; pide levanten la
mano quienes estén de acuerdo la elección se realice medianle voto secreto, levantan la mano los
H. concejales José Forero, Ever Aguilera, Siervo Rodríguez y Pedro José Guerrero, por tanto, la
votación se realízará mediante el voto secreto, se solicita a la secretaria disponer 3 papeles del
mismo tamaño y en blanco para cada uno de los concejales, para elegir presidente, I vicepresidente
y ll vicepresidente y se dispone a realizar la elección con el acompañamiento del concejal EVER
AGUILERA como veedor de la transparencia de la elección quedando así:

Presidente
Postulados
- William Puentes lll (3)
- Pedro José Guerrero
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que es la asesora financiera y el Señor Secretario de Hacienda que son quienes presentan

este prryecto en compañía ciel Alcalde, lo presentaron a destiempo y el día de hoy 30 de

Noviembre me hace una llamada la Señorita Astrid haciendo referencia de unos cambios que

sugieren para el concejo municipal y personeria y aun con la administración, veo que ella no

tieñe dara la información, hasta hoy nos da a saber esa información, dijo que la enviaba al

correo y son las 11:35 am y no ha habido ninguna respuesta, ni la autora de este proyecto

tiene claro que es lo que nós quiere decir, si esta bien y de acuerdo a la ley, en principio el

proyecto fue entregadó a destiempo, no entregaron en medio magnético el archivo en el que

prdiérrros leer bién la información, pues ese borrador que nos enviaron no se puede revisar

ni leer, es un poco confuso y en mi punto de vista nos toca aprobar para que no digan que

nosotrcls estamos interfiriendo en la administraciÓn para que no pueda avanzar, pero no es

claro, espero en febrero ella nos pueda explicar mas afondo como viene el presupuesto y si

se ajusto a la ley o no, porque hay una resolución del 24 de noviembre, hoy estamos a 30 y

hasta ahorita nos la hace saber, eso quiero dejar claro en el acta.

El JOSE FORERo indica que en el Art. 18 de las disposiciones generales el alcalde solicita

una aulorización, esa autorización ahÍ no va, porque eso ya está reglamentado en elAcuerdo

N" 00g del 2016, donde están las autorizaciones a las que el señor alcalde tiene derecho, a

manera de información es un tema que sobra. En cuanto a la resolución de la que habla la

asesora donde faculta a los municipios a que sigan con el modelo de presupuesto que venían

llevando, es facultativo se puede adoptar esa resolución o no y mediante el presupuesto de

liquidación se desglose ei d¡nero que va para el concejo, para la personería y para la

administración,

El presidente indica que nosotros no tenemos conocimiento de si se acoge o no se acoge y

nosotros no podemos desde aquí decidir.

El concejal EVER AGUILERA pide la palabra para dar lectura al Art. Del que habla en

concejal josé Forero, sobre la facultad para contratar que tiene el alcalde. En todo caso para

la solititud de empréstitos o traslados si tiene que obtener la autorizaciÓn del concejo.

El concejal JosÉ FoRERO solicita dejar constancia en el acta de que estamos flojos en el

estudic' y análisis del presupuesto.

Habiendo recibido los conceptos y comentarios cierro el debate de este proyecto y lo someto

a votación. Honorables concejales que estén de acuerdo con que Proyecto de Acuerdo N"

01T de noviembre 01 de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE INGRESoS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA BOYACA PARA

LAVIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE

DE ZOZ1". se convierta en acuerdo municipal levanten la mano. Levantan la mano 7

Honorables Concejales, por tanto, el Proyecto de Acuerdo N" 025 es aprobado por
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18. Clausura.
El presidente tomó la palabra para agradecer y manifiesta que fue un año en el que la
situación nos cogió por sorpresa a todos, no se pudieron presentar los resultados que

hubiese querido, que todos soñamos y que teniamos en mente, por cosas del destino, cosas
de mi Dios, tenía muchas intenciones como concejal y como persona y quería que como
corporación fuéramos más allá pero el tema de la pandemia nos prestó muchas
posibilidades. Quiero agradecerles concejales por la armonía de este año que aún no
culmina, me siento muy alegre porque está sesiones daba gusto venir, fue integrante en otra
administración y era muy difÍcil la convivencia, eso hace que no le dieran a uno ganas de
venir pero había que cumplir, espero que sigamos en esta misma tónica, quiero desearle un
buen futuro a la próxima mesa directiva en cabeza de su presidente, que nos entendamos y
que si Dios nos tiene con vida hagamos de esto una corporación de paz de armonla y que
trabajemos por el pueblo, esto no se trata de rivalidades, con lo que a mí respecta seguiré
siendo el mismo, cuenten conmigo, para llevar lo mejor que se puede al ambiente en la

corporación que por cosas del destino se cruzan mal pero no es porque yo quiera, y cuente
conmigo presidente para lo que sea. Quedaron unos temas inconclusos, en sus manos está
presidente darle continuidad sus procesos, veo que tenemos el mismo gusto a excepción de
1 o 2, en temas que tienen que ver con la comunidad qué es la causa de nuestro ser y nuestra
lucha, no alcanzamos a lograr llegar a esas metas, pero lo único que me queda de corazón
es agradecerles, pues llevo un buen recuerdo de este equipo qué fue muy bonito. Presidente
desearle lo mejor en este nuevo proceso y le otorgo el uso de la palabra,

El concejal SIERVO RODRíGUEZ agradece al presidente actual la gestión realizada, este
nuevo cargo es de mucha responsabilidad, quiero agradecerle por esta familia que formó y
espero que los seis concejales realmente me apoye al máximo y aporten todo lo que puedan
aportar, les agradezco muchísimo, he aprendido muchas cosas de cada uno de ustedes y

espero seguir contando con ese aprendizaje para poder fortalecer las ideas y llevar acciones
que beneficio de todos nuestros campesinos que son ellos porque nos venimos a trabajar,
veo que el equipo está formado para el cambio sigamos en esa tónica y les pido el favor que
me acompañan en este proceso y que continuemos con la unidad del equipo porque le da
gusto a uno venir y a portar, muchísimas gracias a todos de corazón y que continúe la
armonía.

El presidente otorga la palabra al primer vicepresidente, que manifiesta que el deseo es
agradecerles y seguir trabajando como se ha venido haciendo, la idea no es ser una piedra

en el zapato del señor alcalde, La idea es trabajar y seguir apoyando los procesos proyectos
que el presente en beneficio de la comunidad, gracias presidente por todo.

Trabajamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
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- Siervo Rodríguez llll (4)

I Vicepresidente
Postulados
- Pedro José Guerrero lllll (4)

- !\'illiam Puentes lll (3)

ll Vicepresidente
Postulados
- William Puentes lllllll (7)

Así las cosas, la conformación de la mesa directiva para el periodo del 01 de Enero al 31 de

Diciembre de 2021quedó asÍ:

Presidente : H.C, Siervo Tulio Rodríguez Forero

I Vicepresidente : H.C, Pedro José Guerrero

ll Vicepresidente : H.C. Jorge William Puentes Suárez

Efectuada la elección de la Mesa Directiva, el presidente elegido y siguiendo los establecido

en el Reglamento lnterno, realiza su respectiva posesión ante la Corporación para lo cual

presto juiamento en los siguientes términos, "Juro a Dios y prometo al pueblo, cumplir
fielmente la Constitución, las Leyes y el reglamento. Posteriormente el presidente toma

eljuramento de rigor al Primer y segundo vicepresidente.

L6. Lectura de Comunicaciones

- Se dá lectura al oflcio cursado por la comunidad en referencia al proyecto denominado

Construcción de casa prefabricada encaminada a mejorar la calidad de vida de los

habitantes del municipio de Gachantivá Departamento de Boyacá. (Se dá lectura al

documento en el punto N" 6 del orden del día).

- Se dá lectura al oficio radicado por Control lnterno en el que solicita se reprograme

para el primer periodo de sesiones ordinarias del 2021. lSe dio lectura al documento

en el punto N" 4 del orden del día)

L7. Proposiciones Y varios,

No hubo proposiciones.
No hubo tema en varios
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pero ante todo es organizar un buen equipo de trabajo

encaminados con esta mesa directiva.

que es a lo que estamos

El concejal José Forero primero que todo agradecerle a este grupo tan bonito de trabajo, ha

sido una experiencia muy buena y enriquecedora, aquí uno viene a aprender también, de

cada uno aprende uno, quiero darle las gracias a Eliecer que dirigió el concejo con

berraquera, con fallas si porque nadie es perfecto, pero siempre se solucionó, quiero decirle

a Siervito que es la cabeza de la nueva junta directiva, desearle éxitos, vamos a trabajar sin

miedo, porque es la primera vez que usted llega ahí, como la primera vez que yo llegue al

concejo un poquito asustado porque de pronto de aquí salen muchas conclusiones hay

veces que perjudican a la comunidad y hay veces en que las benefician, pero hay que tomar
las decisiones con la berraquera, con el conocimiento, si tiene alguna duda vamos a
despejarla entre todos, no tenga miedo y vamos a echar para adelante en pro de nuestra

comunidad.

La secretaria manifiesta que es su deseo darle las gracias a la mesa directiva a los

compañeros de campaña porque este año fue enriquecedor, aprendimos mucho todos, fue

una experiencia nueva para muchos, para el año que viene ya tenemos esa experiencia, se

que podemos hacer mejor las cosas y a la nueva mesa directiva reiterarles mi compromiso y

apoyo en todo lo que se ofrezca y en todo lo que yo pueda aportar ahí estaré y cuenten

conmigo, la convicción es la misma trabajo conjunto por la comunidad y en beneficio de la
comunidad.

El presidente pone en conocimiento que acaban de radicar la contestación al oficio que se

había cursado a la USP en referencia sobre el Proyecto de Acuerdo N'019, que ya fue

aprobado. Se procede a dar lectura. El documento generaliza la información, no especifica

de acuerdo a lo que se había solicitado.

Se otorgan 10 minutos a la secretaría para levantar la presente acta.

Se dá lectura y es aprobada por unanimidad siendo las 12:40m

Habiendo agotado el último punto del orden del día y sin otras proposiciones se da cierre a
la sesión siendo las 12:4A pm, si hay llamado a extraordinarias, sino nos veremos en el mes

de Febrero.

En constancia firman.

Trabajamos por el progreso, el desarrollo y la equidad
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El ll Vicepresidente electo manifiesta que agradece a Dios la oportunidad de estar todos bien,

sabemos que ha sido un año difícil, para el municipio y el mundo entero, felicita al próximo

presidente y a la mesa directiva, sabemos que este capitulo que será nuestro prÓximo año y

nuestra próxima mesa directiva, lo tenemos basado en un objetivo importante que es el

servicio a la comunidad , aquí quienes nos encontramos incluida nuestra secretaria hemos

venido haciendo un trabajo, porque la comunidad ha sido el resplandecer de todos nosotros

y estamos sentados aquí exactamente porque ellos nos apoyaron ,por eso los invito a seguir

trabajando de la mano como lo hemos venido haciendo, a que no hayan indiferencias entre

nosotros, que trabajemos de la mano con nuestro alcalde, con las dependencias, que un

trabajo mancomunado como lo estamos nosotros haciendo con la actual mesa directiva ha

sido un trabajo con desempeño y seriedad. Quiero agradecerle también a mis compañeros

que tuvieron la oportunidad de darme el voto, ya vendrán otras épocas y a los compañeros
que le colaboraron al conejal Siervo, me siento muy contento con la elecciÓn de mi

compañero, de verdad que ha sido un líder y lo ha demostrado, sabemos que no es fácil

porque uno como presidente tiene mucha responsabilidad ya tuve la oportunidad de estar en

la mesa directiva, ustedes hoy me dan la oportunidad de estar de una u otra manera, que

Dios quiera y la Virgen Santísima quieran que pasemos buenos ratos.

El concejal Evelio Piza agradece a todos por haber compartido este año muchas cosas

bonitas en el recinto, corno dice el concejal William, la comunidad nos eligió, puso su voto de

confiarza en nosotros para trabajar por ellos y aquí no tenemos motivos para separarnos nl

diferencias por las cuales hacerlo es importante que sigamos así el año entrante. Al nuevo

presidente espero que trabajemos de la mano todos a favor de nuestra comunidad de

Gachantivá, Dios los bendiga,

El corrcejal Ever Aguilera yo creo que lo que decía Eliecer sobre el tema de manejar una

presidencia el presidente no es el que manda, es el organizador, moderador y la armonía del

concejo arranca desde la presidencia, cuando las cosas se anejan bien y moderadamente

hay a'-monÍa y quien no quiere trabajar en armonía, todos los que estamos aquÍ sabemos

que la mejor forma de manejar un negocio, una sociedad y hasta un hogar es la armonía y a

eso es a lo que nosotros le estamos apuntando, no necesitamos indisponer a nadle, somos

un equipo, un cuerpo colegiado donde las decisiones se toman araíz de los conceptos de

todos nadie toma las decisiones a titulo personal ni a juicio propio, yo creería que con la

conformación de la mesa directiva vamos a tener un equipo de trabajo bonito y estamos

comprometidos con Siervo, José y William de ayudarles a manejar una cosa bonita, yo los

felicikr. De parte mÍa a la nueva mesa directiva, soy su amigo, en lo que yo pueda colaborar,

Trabajamos pcr el progreso, el desarrollo y la equidad
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Firmado en Original Firmado en Original
RAMON ELIECER CASTILLO S. IVONNE PATRICIA BENAVIDES S.

Presidente H. Concejo Municipal Secretaria General
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